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SUMARIOP A R T E  OFICIAL
Ministerio de la Gobernación:

Real orden disponiendo* tía Aplique el criterio es
tablecido en la disposición 2.a de la Real orden 
de 29 de Marzo ultimo al nombramiento y sus
titución de Vocales dedos Tribunales, de oposi
ciones á plazas de Médicos de aguas minerales

-  habilitados, y uniformando la interpretación por 
dichos Tribunales de las cláusulas de la cohvo-

;■ catoria. . \ " ‘’ é r ; "I  ’
< Otratí designando él pfersbhúlque lia de constituir
- los Tribunales de^oposiciones á las plazas de 

,r . „ Médicos de 5agua^mip^les^habilitádos en|Sé- 
K.J* >^lla^énli&á>dE^toÉ^irÍrsWarios de Madrid,

Granada y Cádiz. 1
Otra ampliando, la tpnxporadn pdciaL del balndarió' 

‘ -1' dé «La Toja» (Pontevedra); *’•;  ̂/  K  ?
< Otra dé el proyectad o

i ¿ ^tahledinSento^parai lálé^pldtación dé latí aguas 
 ̂ minero-medicinaies de «Nuestra Señora do los 

* Angeles», térEqinq de-Madrernapa ¿Gejona) i 
'"Otra résol viénabcl expedienté Relativo" á la ÍSo- 

■ licitud deducida por" él Ayuntamiento de Madrid
-  pidiendo .la modiíicación de das reglas Í0 |r 11 

de la Real orden dp 10, de dgaioi de- ;18p4:¿ en la 
parte que trata de la altura ae casas y distribu
ción de pisos. i

a. .. ¿r-* - : - i v '  *

fflin lsleriadeV iititriicclóapáM leayllelB aslrteg:
Real orden desestimando dos instancias subscrip

tas'pofd os Alumnos de los; estudios de Agricul
tura de los -Institutos de Pontevedra y Valen
cia, solicitando quedas modificaciones del Real 
decreto de 27 de Diciembre de 1901 á los ar
tículos 39 y 42 del de 17 de Agosto -del mismo 

, año, no afecten sino á los  ̂alumnos que se ma
tricularon desde su publicación.

Otra dlsponiéndo se anuncien á traslación entre 
numerarios de igual asignatura y enseñanza, las 
plazas vacantes de Profesores numerarios .de 

' 'Gimnasia dedos Institutos de Cabra, Jerez de la ;
Fronteray Mahón. '• 1 ,

Adm inistración central: a-
Dirección geneml de la, Deuda y Ciasen pasivas*— 

Extravío de una inscripción del 3 por 1,00 con- 
* ’ solidado. 1 ’ ; ’ *J " Vrr

SvÚsectetaría' del Ministerio de Instrucción,públicgy 
JBelías Artes.-^Tribunal para las oposiciones á la 
plaza de Auxiliar vacante en el primer ; grupo 
de la Facultad de Ciencias, Sección de Natu
rales, de da Universidad Central. : i x

' Inspección general de Sanidad Resumen
de las defuiimones y nacimientos ocurrfdosteh 

" las capitálcs de provincia durante, el ano, J903i ;
; Ministéx o de Grqcia y Justicia,—Resoluciones ad$p»

' fe das por esteMinisterio réspecto al pbrsonafde 
r 1% carrera judicial y del Ministerio Fitícal en el 

él pasado; mes de Marzo. 7 ■ r

Consejo de Estado.— Tribunal de lo Contencioso-ad- 
‘ r ministratüo.—Notificación de providencia.- ~ 

A dm inistración provincial: - - . . .
i Universidad de Sevilla.—inclusión de vacantes en 

el anunció de concurso de ascenso de esté Rec
torado de 8 del corriente.

Universidadi iterar id de Valencia. —A viso á los Opo
sitores á la plaza-de tíegundo Profesor del Labo-

* ratorio Químico municipal.^
Junta administrativa del Arsenal de la Carraca.— - 

basta do las obras* necesarias para desviar la s  
aguas de lhiviarquo .afluyen* á la caceta de má- 

. : quinas de la machina de cien toneladas. .
, Recaudaciones de Contribuciones de* Sabadéll y'Scmtd 

Coloma de Famési— Providencias. 
Adm inistración m unicipal: ?

Ayuntamiento de Miranda.~Vaeante dê  Módico t i -
i tular. '
Ayuntamientos varios.—Edictos. ;

Adm inistrhcién de ju stic ia r  i
Edictos judiciales.;:

C onsejo de Estado:
Iribum l de lo Contencioso administrativo.—Pliego
* 3ü de sentencias,,correspondiente al tomo XV. 

A nuncios o fic ia les:;
; B a lan cea  deSociédades^ pablicados conforme A 

lo qUé' prescribe' e l’ art. 157 djel Código de Go- 
H- mercio: ' *v< ' : *
\ Sociedad anónima «Aurrera>¿ (-Diciembée 19¡§3);:

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

 
 

S. M. él Rey (Q.D. G.), que salió en el del de ayer de la  
ciudad de Barcelona con diréeeión á‘ las Islas Baleares, continúa 
sin tioyedad en su importante saludl ‘ • j ,

 S. M. la Reina Doña María. Cristina y Augusta Real Familia 
siguen disfrutando de igual beneficio. ' -

M INISTERIO DE LA GOBERNACION
•

REALES ÓRDENES.

Circunstancias de diversa indole dificultan en algunos distritos uni
versitarios la designación délos Tritíunafes que hande,|ctuar en-las opio- 
'STcroneA convocadas por Real’ ordenlíe 22 jde Febrero próximo pasado 
pa^pónstitíílr el Cufefpoúe Médicos de agúas minerales habilitadps. ,

‘ Ésas dificultades, orilladas en parte por la Real orden de 29Ae Marzo 
último en cuanto: autorizó la sustituciún de los Médicos birectores de ba- 
üos  ̂.cuando iaere necesarior-por-Dootor-es e'n Medicina íde méritos reco- 
nocidqs, SjUb̂ isteii ̂ en, lo ̂ ue se refiere á la Resignación eficaz ;en varios 
distrftH^^léé ’báfedrfefeos que deben desempeñar; bajo la presidencia 
del Inspector provincial interin9i‘d^.%1?ida(í, los caraos pnranrente hono
ríficos de^^Jueces>n dichos TríbunaJjes  ̂ 5 _  .1\ J A —a —
, filara poner término L estas dilaciones  ̂ qie perjñdícan aí servicio pú
blico, evitando cuanto es posible núeyós aj|la^apiienios.rde las^posicio- 
qies> áetetófiadas p W y ,  ob¿eto de

s res^cjivoside lá̂  Cjátlsi|

v' r S. M'r.el Re v '(Qj-D.■-'(}.) s© hAsérvido/dísponér:''- ' 1' ¡ V |
Primero: Que el crítéHó ^éáteblécídb éñ. Ja disposición 2.a de la Real

‘Min) ií*3 U -« ¿5.I2£>.w A - i j ~ w I i I

orden: de-29-de -Marzo, último, en cuanto á la'designación de Doctores en 
Medicina de méritos reconocidos, en vez de Médicos Directores de baños, 
cuando sea necesario para constituir los Tribunales á que; la misina se 
refiere, se aplique en igualdad de circunstancias al nombramiento y sus- 

¡ titución, en su caso, de todos los Vocales de aquéllos.
$egundo. Que cada Tribunal, una vez constituido, acuerde la ínclu 

sión ó exclusión, según su juicio, de los aspirantes á los oposicion.es, coino 
determina el párrafo 7,° de la Real orden de 22 de Febrero, comunicando 
á la Inspección general de Sanidad interior la lista de los. opositores, pára' 
que sea publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id , y colocándose elupertúno 

- edicto eü el tablón de anuncios de la :Facuítad de Medkdna respéctiva, 
previa acuerdo con el Decano de la misma, en cuyo édicto sé expresará 

6 el local, día^y hora en que llabíá de celebrarse el sorteo"públipó. que pre- 
iceptúa la disposición 9;a fde dicha Real orden. Se anunciará también por 
edicto en. los carteles, con dos días de anticipación, el en que haya de dar 
principio cada uno de los tres ejercicios ordenados. -

bercero.  Que e l; opositor que por cualquier circunstancia no actúe
cuandp.deba,,ségún efnúmero ^he sé le haya adjudicado en el sorteo, 

.pierda la preferencia,que por él le correspondiese para el caso é que se 
refiere la disposición 11.a, conservando únicamente la que pertenezca al 
número con que figuré -al |iacer el ejercicio. a

Cuarto. Que, el Presidente del Tribunal remita á la Inspección genéral 
de^.Sanidad interior Ja relación de aprobados en cada ejercicio antes" de 
dar principio al siguiente, autorizándose dicho, documento con las firmas 
de todos los Vocales que hayan cooperado á la calificación.

,De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 de Abril de 19*04. V

: - SÁKCHEZ GUERRA
Sr. Inspector genéral de Sanidad interior.  ̂  ̂  ̂ y

Á los efectos dejas Reales órdenes dê 22cde Ffebrm y 2 ^ d |^ a rz p  üV 
■* timos, y  de los artículos 163 al 166 - de 1 á  .ipjtm j Sanidad
. de lude  Enero próximo pásado; r ^  *

,j&. reí Re^ÍQ.T). GJ se ha servido disponer:’
* Pr imero.Que el tribunal que ha.dp jqzgar los ejercicios de oposición 

. á las plazasúe Módicos de aguas"mfneraíes habilitados en el distrito uni- 
IyVéi^átaría Senití'Uüíte', quede constituido en la siguiente forma: PresL
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dente, el Inspector general de Sanidad interior; Vocales: 
D. Arturo Pérez Fábregas y D. Rosendo Castelló, en con
cepto de Médicos de baños; y D. Benito Hernando y don 
Juan Fagés y Virgili, como Catedráticos de Terapéutica 
y de la Facultad de Ciencias, respectivamente.

Segundo:' Que las vacantes que pudieran producirse 
por cualquier causa en dicho Tribunal se provean en 
la forma que determina la Real orden de esta fecha.

Tercero. Que el citado Tribunal, según dispone el 
párrafo 5.°-de la Real orden de .29 de Marzo, sé-consti
tuya inmediatamente y comience á ejercer las funcio
nes que le están encomendadas.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 19 de Abril de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Inspector general de Sanidad interior.

Á los efectos de las Reales órdenes de 22 dé Febrero 
y 29 de Marzo últimos, y de los arts. 163 al 166 de la 
Instrucción general de Sanidad de 12 de Eneró próxi
mo pasado,

S M el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer: 
Primero. Que el Tribunal que ha de juzgar los ejer

cicios de oposición de las plazas de Médicos de aguas 
minerales habilitados en ese distrito universitario, que
de constituido en la siguiente forma: Presidente: el 
Inspector provincial de Sanidad interino; Vocales: don 
Benito Minagorre y D. Juan Horques, en concepto de 
Médicos de baños; y D. José Roquero y Martínez y don 
José Alonso Fernández, como Catedráticos de Tera
péutica y Química general, respectivamente.

Segundo. Que el citado Tribunal, según dispone el 
párrafo 5.D de la Real orden precitada, se constituya in
mediatamente y comience á ejercer las funciones que 
le están encomendadas, comunicándolo á la Inspección 
general de Sanidad interior.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiem  ̂
to y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid' 19 de Abril de 1904. - * .

SÁNCHEZ GUERRA
Sr. Gobernador civil de Granada.

Á los efectos de las Reales órdenes de 22 de Febrero 
y 29 de Marzo últimos, y de los artículos 163 al 166 de 
la Instrucción general de Sanidad de 12 de Enero pró
ximo pasado:

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer: 
Primero. Que el Tribunal que ha de juzgar los ejer

cicios de oposición á las plazas de Médicos de aguas mi- 
Bérates%ifc:ílitados en. 'esa1 capital .qtiedectóñstitaldp; ep. 
la siguiente.forma: Presidente, el Inspector provincial

D.,; José "Yáñez Ma^eea, j 
Bo^etér- y  ;Á:Cidémie .̂;,y Brí ■ ■■

.AciaiépleíO ’ y  üoefci:©», c e r a .  I

srregtó. Ájtaí JZeal' orden "de:29 de D; G»r.
fcrielM B,„ y, ,Qfr |
legm5 '©Q¡jpf-Q de Patología mé^ca'yl|aiifiica j

"''Segundo* Que el citado Tribunal, como dispone el ] 
párrife' 1©;. la: ReaI:'oíi©ja; ate,
tuya-iip ie^ y 'éómienée : á j
nes que le están encomendadas, comunicándolo á lalns- ; 
pecetómi^ intendr/ ' ’p' ¡

De Real orden lo digo á V. S. para su, conocimiento \ 
y dem |s:hispios.,• ;Píóp1:guarie - í  V„: ¡ 8 4 ; ¡tiñas*} 
Madrid 19 de Abril de 1904. 11 J

SÁNCHEZ GUERRA
Sr, Gobernador civil de Sevilla. ;

Á los efectos de las Reales órdenes de 22 de Febrero 
y 29 de Marzo últimos, y de los artículos 163 al 166 de 
la Instrucción general de Sanidad de 12 de Enero pró
ximo pasado;

S. M. el R ey  (Q, D. G.) se ha servido disponer: 
Primero.' Que el Tribunal que ha de juzgar los ejer

cicios de oposición á las plazas de Médicos de aguas 
minerales habilitados en ese distrito universitario que
de constituido en la siguiente forma: Presidente, el Ins
pector provincial de Sanidad interino; Vocales: don 
Marcelino Martínez Morales y D. Rosendo Lombera, 
Doctores éñ Medicina y Académicos, á los efectos de la 
Real orden de 29 de Marzo; y D. Juan L. Hohr y Rodrí-J 
guez y Ib Jósé Mariano Mota y Salado, en concepto de' 
Catedráticos de Terapeútica de la  Facultad de Medicina 
y de Química general de la de Ciencias, respectiva-,, 
mente. -

Segundo. Que el citado Tribunal, según dispone el

párrafo 5 0 dé la Real orden precitada, sé constituya in- 
mediataáaente y comience á ejercer las funciones que 
les están encomendadas, comunicándolo á la Inspección 
general de Sanidad interior.

De Real orden lo digi á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos anos. Ma
drid 19 de Abril de 1904

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Cádiz.

El Médico Director del balneario de «L,a Toja» (Pon
tevedra) y el Geiente administrativo del mismo, solici
tan qué se amplíe la temporada oficial del Estableci
miento, que en la actualidad empieza en 1.° de Julio y 
termina el 30 de Septiembre, fijándola en el período de 
1.° de Junio á 30 de Septiembre:.

Exponen que, es insuficiente la temporada oficial, 
como lo demuestra que muchos enfermos solicitan del 
Gobernador civil en el mes de Junio se les autorice 
para utilizar las aguas, y tienen que hacerlo sin disfrur 
tar de lo medios y recursos que el balneario dispone 
después, y que les es imposible á. otros tomar las dos 
series de baños que se les impone por prescripción fa
cultativa, con intervalo de tres meses, dentro de la dicha 
temporada:

Por lo expuesto, y teniendo en cuenta: que el Gober
nador en;su informe ratifica los datos relacionados; que 
la ampliación de la temporada oficial favorece el uso de 
las aguas de «La Toja» á los muchos enfermos que las 
necesitan, permitiendo las tomen con todas las demás 
ventajas de buena aplicación que ofrece un balneario 
abierto al público, y que el Médico Director, en vista de 
las condiciones climatológicas de la localidad, cree con
veniente la ampliación;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con lo infor
mado por el Real Consejo de Sanidad, ha tenido por 
conveniente disponer que debe ampliarse la temporada 
oficial del balneario de «La Toja», provincia de Ponte
vedra, según se soiieita, fijándola para en adelante en 
el período de 1.° de Junio á 30 de Septiembre de cada 
año. . ’

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y fines oportunos. Dios guardé á V. S. 
muchos años. Madrid 15 de Abril de .1904.

SÁNCHEZ GUERRA

Sr. Gobernador civil de Pontevedra.

En el expediente sobre declaración de utilidad pú
blica de las aguas minero-medicinales del manantial 
«Nuestra Señora de los Ángeles», término de Madrema- ; 
ña, provincia de Gerona, á instancia de D. Joaquín . 
Mas, en representación de D. Salvador Vidal y Llach, 
resulta que declarado concluso el expediente á los efec
tos del art. 6.° del Reglamento de baños, se designó por 
Real orden de 31 de Ágosto del año último al Médico- : 
Director D, Ciríaco Giner para que practicase la visita ‘ 
de inspección que;determina.el a r t 7.°..   ;

’ En el informe' por dfohuMédieo-Director-emitido, m t \  
consigna que el agua del expresado manantial sólo 
puede usarse en bebida en el puntó de emergencia ó : 
exporttó^ escaso caudal de 6 me- j

", tros' cúbicos desagua en-,veinticuatro, horas impide que.j 
se establezcan instalaciones balneoterápicas é hidro- \ 

r"ter¿picas¡ que.eé necesario Revestir la parte superior' de | 
la arqueta de captado con cemento impermeable, y sus- • 
tí luir el actual caño por un tubo de, crista^ y los grifos t 

' á p  bronce! "por otros también de cristal; que el pabellón ¡
■ qiie protégela fuente'es:basfoñte':pára;él objeto ¿ que i 
se le destina, como asimismo el edificio proyectado, que j 

: m  detalla en, los planos, para el alojamiento de los en- ¡ 
ferinos; que debe autorizarse desde luego la exporta-: 
cíón del agua en botellas y otorgar la declaración de ( 

-utilidad pública en concepto d$ ferruginosa, bicarbqna-; 
tada variedad acídula con bicarbonato sódico, fijando' 
la temporada oficial del Establecimiento en él período, 
de 20 de Junio á 1.° de Octubre de cada año, pero sin ; 
autorizar el servicio del manantial y la estancia de en- 
fermos en la localidad hasta que se cofistruya el edificio j 
referido. , í

En vista de lo expuesto, que confirma los datos que! 
ya constaban en los certificádos del análisis, Memoria 
histórico-científíca y certificación del SubdelegáSo, y; 
teniendo en cuenta los informes favorables de las Juné 
tas de Sanidad y Comisión provinciales: :

Vistos los artículos .5.° y  f 8.° del Reglamento d© ba-1 
fips; y  * ; „v, ,n j

Considerando que está justificado que l^s ̂ agua^.del 
manantial de «Nuestra Señora de los Ángeles» sondé-- 
rrugití'osas bicarbonatadas variedad acídula com bicar

bonato sódico, u tiíiz ab le s^  en bebida, por ahora, . 
dado el escaso caudal de la fuente:

Considerando que no procede autorizarse el u s q  de 
un agua minero-medicinal, cuya declaración de uti'Iú 
dad pública se pretende,:hasta que el Establecimiento 
reúna las condiciones necesarias para el hospedaje de 
los bañistas y la conveniente aplicación de sus aguas, 
por lo que no cabe autorizar la exportación dé éstas 
mientras no resulte construido el Establecimiento en la 
forma detallada en los planos; y

Considerando que no cabe dividir la explotación de 
unas aguas minero-medicinales declaradas de utilidad 
pública, ni tampoco autorizar la apertura de un Estar 
blecimiento, sino en la forma reglamentaria, con inter
vención del Médico Director;

S. M. el R ey (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado 
por el Real Consejo de Sanidad, ha tenido por conve
niente disponer se declare de utilidad pública el pro
yectado Establecimiento para la explotación de las 
aguas minero-medicinales de «Nuestra Señora de los 
Áng-eles», término de Madremaña, provincia de Gerona, 
solicitada á nombre de D. Salvador Vidal y Llach; fijan
do la temporada oficial de aquél en el período de 20 de 
Junio á 1.° de Octubre, pero sin autorizar la apertura 
del dicho Establecimiento, ni el uso público de las aguas 
mencionadas, hasta tanto que esté, construido, según 
su proyecto^ a^e^ándose  esta circunstancia con cer
tificaciones del Alcalde de la localidad y del Subdele
gado del partido.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y fines oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 15 de Abril de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Gobernador civil de Gerona.

Pasado á informe del Consejo de Estado en pleno el 
expediente relativo á la modificación de la Real orden 
de 10 de Junio de 1854, referente á la altura de las ca- . 
sas y distribución de pisos, modificación solicitada por 
el Ayuntamiento de ésta Corte, dicho Alto Cuerpo ha 
emitido, con fecha 10 de Febrero último, el siguiente, 
dictamen:

«Excmo. Sr.:. En cumplimiento de la Real ordéñ co
municada por el Ministerio de su digno cargo, este Con
sejo ha examinado el expediente relativo á la solicitud 
deducida por el Ayuntamiento de Madrid pidiendo la 
modificación de las reglad 10 y 11 de la Real orden de 
10 de Junio de 1854, en la parte que trata de la altura 
de las casas y distribución de pisos.

Resultando que el referido Ayuntamiento, á fin de 
que las clases menesterosas no se vean privadas de ha
bitar en los mismos edificios que las otras clases, y de 
evitar vivan en las habitaciones mezquinas y antihigié . 
nicas que existen en las fincas .antiguas y apartadas del 
centro, lográndose de este modo acortar distanpi%s g§ra 
que las personas de posición tengan cabal conocíñiíéñto 
délas necesidades del proletario y  puedan auxiliarle 
con los sobrantes de sus- casas, propuso que en las fin
cas de nueva construcción en las calles de primero, sé-’ 
gundo y tercer orden, se autorice la existencia de sptar. 
bancos retirados á la segunda crujía, estableciendo ¡a?-, 
censor en las casas con fachada á las calles de primer- 
orden; reformándose al éfecto las reglas 10 y 11 (\é ty  
Real orden de 10 de Junio de 1854 en el sentido que la 
Corporación propone:

Resultando que pasado el asunto al Gobernador ító 
la provincia, emitió su dictamen la Comisión provin
cial, proponiendo se admitiese la modificación indijpádjy 
que debía sancionarse por el Poder central pórltrat^rséi 
de la reforma de una disposición emanada del mismo? 
elevándose, en su cónsépuéñcía, él expedienté ^;láTSu- 
perioridad para la resolución definitiva: \  ¿ h .

Resultando que la Sección correspondiente dél Alí- 
nisterio, no encontrando bastante fundados lps iñp|íV0Á 
que se alégábán.para ía reforma, propuso se desé4ti^a“. 
s : la solicitud dél Ayuntamiento, parecer1 de,qué sé'éé- 
paró la Dirección general de Sanidad, que esfim^détííá 
accederse á lo pretendido, si bien oyendo, a^teV^é1 - 
solver, al Real Consejo de Sanidad y al Consejo dé¡ ̂ sfár 
do en pleno: J ' t l / 1

Resultando que el primero dé’ diclíós Cqérpós^ón- 
sultivos formuló sü dictamen en e! sentido dé. ééf be.4 
neficioso para la higiene pública el estableéimfonfo de 
sotabancos en las fincas, de las calles de ségiú^ó y féfc- 
cér otden y en las de primero que tuvieran asbénsér, 
toda vez que íás viviendas qjié se construyeran éñ íftléÁ ’ 
fincas hán* de" reunir1 niucho mejores condiéléñoá qüp 
las de la gpqer^lidad que habitan las'

: §u%| yi or  parjté dp!poÍÍér\y[yír eñ'pdi1' 
fieio  ̂iqqdernos^ue reúnan los requisitos qué lasalujl 
y la higiene aconsejan:



Gaceta de Madrid.—Núm. 111 20 Abril 1904 259

Resultando que, en vista de los enunciados informes 
y de la importancia que la cuestión reviste, se lia pa
sado en consulta, antes de resolver, $1 Consejo de Es
tado en pleno:

Vistos los antecedentes expuestos y los fundamentos 
en que se apoyan las disposiciones que rigen en la ma
teria:

Considerando que es innegable la competencia del 
Ministerio, para entender del asunto, puesto que tratán
dose de la reforma de una Real orden por el mismo dic
tada, sólo á él compete acordar su modificación ó sub
sistencia:

Considerando que la cuestión que la reforma pre
tendida envuelve, se relaciona tan sólo con el ornato y 
con la higiene pública, y que únicamente, procedería 
denegarla en el caso de ser contraria al uno ó á la otra, 
lo cual no ocune, según se desprende délos informes 
emitidos, toda vez que, en lo que al primer punto se re
fiere, en nada le afecta, puesto que los sotabancos, cuya 
construcción se pretende, han de ir enclavados en la 
segunda crujía de las casas, y en cuanto á la salud é 
higiene públicas, el Cuerpo consultivo de más autori
dad en la materia reconoce que rio ya  resulta no perju
dicial á aquéllos, sino muy beneficioso para los mismos, 
el establecimiento de dichas viviendas, que han dé re
unir muchas mejores condiciones que la mayor parte 
de las hoy existentes; y

Considerando, por tanto, que lejos de existir moti
vos que aconsejen denegar la reforma de las reglas 10 
y 11 de la Real orden de 1854, en el sentido propuesto 
por el Ayuntamiento, son muy dignas de ser “tenidas 
en cuenta las razones alegadas por éste y las que se 
consignan en los informes de la Dirección general y 
del Real Consejo de Sanidad;

Este Consejo, de acuerdo en un todo con el parecer 
expresado en dichos informes, es de dictamen:

Que procede autorizar la construcción de sotaban
cos en las fincas que se construyan en las calles de pri
mero, segundo y tercer orden, en la forma y condicio
nes propuestas; y , en su consecuencia, modificar las re
glas 10 y 11 de la Real orden de 10 de Junio de 1854, 
en los términos pretendidos por el Ayuntamiento de 
esta Corte.» ^

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone,

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to, el del Ayuntamiento de esta Corte y demás efectos, 
con devolución del expediente de referencia. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 13 de Abril de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Gobernador civil de esta provincia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B ELLAS AR TES

R E A L E S  ÓRDENES,

Exorno. Sr.: Vista la instancia de varios alumnos de 
Estudios elementales de Agricultura, de Jos Institutos- 
de Pontevedra y Valencia, solicitando que el Real de
creto de 27 de Diciembre de 1901, que, modificando los 
artículos 39 y 42 del de 17 de. Agosto del mismo año, 
dispone que los citados estudios sólo, sirvan para obte
ner el certificado de Práctico agrónomo, sin que éste 
faculte para efectuar trabajos oficiales ni peritaciones, y 
concediéndoles únicamente el derecho á matricularse 
sin necesidad de previo examen en el primer curso de 
la Escuela dé Peritos Agrícolas de Madrid, no afecte 
sino á los alumnos que se matricularon desde su publi
cación:

Considerando"que está petición'sólo podría ,ser esti
mada si los alumnos reclamantes hubieran terminado 
sus estudios-á(la fecha deLReal decreto de 27 de Di-, 
ciembre de 1901, y si el de 17 de Agosto del misncm año, 
que los estableció, hubiera definido las funciones ofi- 

- cíales que los reclamantes suponen que iban anejas, al 
certificado de referencia:

Considerando que en el preámbulo del Real decreto 
de 17 de Agosto dé 1901 se manifiesta Jel .propósito que 
presidió á lú creación de qstós estudios, que no.fué otro 
que el de que laj'uventqd adquiera los conocimientos ̂ 
generales de la. Técnica agríqqla.y^sobro proporcionar 
una cultura general, puedan despertar,la vocación ha-; 
cia tales estudios: M

Considerando que el Real decreto de 27 de Diciem
bre de 1̂ 901,'dictado al 'comienzo del primer año de 
los tres que lo constituyen, tiene por objeto definirlos

y de una manera clara y fehaciente lo realiza en su 
preámbulo;

S.'M. el R ey (Q. D. G.), de acuerdo con lo infor
mado por la Sección segunda de ese Consejo,* se ha ser
vido resolver que se desestimen las dos instancias de 
que se ha hecho mérito, subscritas por los alumnos de 
los estudios de Agricultura de los Institutos de Ponte
vedra y Valencia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Abril de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Vacantes las plazas de Profesor numerario de Gim
nasia dé los Institutos de Cabra, Jerez de la Frontera y 
Mahón;

S. M. elKEY (Q. D. G.) ha dispuesto que se anuncien 
á traslación entre Numerarios de igual asignatura y en
señanza, con arreglo á la Real orden de 15 de Junio de 
1903 y  Real decreto de 8 de Mayo del mismo año.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Abril de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía,

AVISO A LOS NAVEGANTES.
En cuanto se reciba á box do este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR BÁLTICO 
Alemania.

Isla de Fehxnarn.—Pruebas de la luz de Staberhük. ^
Nachrichtenñlr Seetahrer núm. 7'¡277. Berlín, 1904.

Núm¿132,1904.— En el faro que se ha construido en Sta- 
berhuk, punta SE. de la isla de Fehmarn, se acaba de encen- 
cender, como prueba, una luz blanca de un grupo de dós ocul
taciones de un segundo de duración cada una, cada 16 segun
dos (luz, 11 segundos; ocultación, un segundo; luz, tres se
gundos; ocultación, un segundo; total, 16 segundos).

Esta 1 uz, cuyo alcance luminoso, es de 15 millas, es visible 
entre sus direcciones N. 15° W . al W ., por el N., E. y S. (285°); 
su ■ potencia í luminosa es de 240 bees Cárcels; luce á 25,6 m¿ 
obre, el nivel modio de la mar en una torre redonda de ladri- 
lo rojo, con linterna pintada de rojo.

AI S. del faro se eleva la casa de los faroleros, es de un 
piso de ladrillos rojos con cubierta y tejas rojas;

Situación aproximada: 54° 24' 15" N. y 17° 31' 13" E,
Mientras duran las pruebas podrán producirse irregulari- 

dadés en el funcionamiento de la luz.
Se avisará la fecha en que se pone la luz en servicio de

finitivo.

Cuaderno de Faros núm 3-2.°, pág. 16. '
' Carta núm. 701 de la Sección II.

M A R  A D R I Á T I C O

Aasiria-Huiigria¿ .
Puerto de Gravosa. — Luz.

Amiso ai Namgantí núm. 6 Trieste, 1891;

Núm, 133, 1904. — La luz verde de la estación del camino 
do hierro de Gravosa, que se había apagado temporalmente, 
ha Viielto á encenderse.

Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 148.

MARES AMARILLO Y DEL JAPÓN
. ...  ̂ .Corea. .........
Peligros en los puertos de la península.

Núm. 134, 1904. — El Excmo. Sr. Embajador de Rusia en 
Madrid participa que, dado el desarrollo actual de las opera
ciones militares entre Rusia y  Japón, los buques de las nacio
nes neutrales; pueden correr peligro al entrar en los puertos 
de ln*península de Corea. Añadiendo que, dada la imposibili
dad absoluta en que se encuentra Rusia de evitar el peligro1 
citado, el Gobiernq Imperial se ve obligado A desentenderse 
de toda responsabilidad pot las consecuencias funestas que ; 
podHan resultar para los buques que entren en los puertos 
coreanos; tanto más, cuanto que dichos puertos se encuentran; 
dentro del radio de la acción militar de los japoneses.

x Garta n,úm. .533 A de la Sección V.

Golfo de Líau-Tttiig.  ̂ T -  -  i
1>,,Í Torpéáos teii la desembocadura del rio Liau-Ho.

Núm. 135, 1904. — El Gobierno ruso comunica que se han 
colocado minas en la desembocadura del río Liau-Ho.,rnerca, 
de Tnkeon.

Los buques de comercio neutrales pueden tener todavía

entrada libre en el puerto citado, con la condición de suje
tarse á los reglamentos establecidos á este efecto.

Carta núm. 533 A de la Sección V.
Él Director, Fernando Barreto.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos 
de Cuba y Puerto Rico.

Habiendo sufrido extravío el abonaré núm. 599, por valor 
de .87 pesos, por alcances que le resultaron al Sargento que 
fue del ejército, de la isla de Cuba Elias Mardones Peña, y cuyo 
abonaré fué expedido por el Centro de Voluntarios moviliza
dos de Caballería de la Habana y  Pinar del Río en 30 de No
viembre de 1898, j :  debiendo ser anulado dicho abonaré por 
cancelación, se avisa al público para que los que se crean con 
algún derecho que alegar acudan á esta Comisión dentro del 
término de treinta días, contados desde la publicación del pre
sente anuncio en la G a c e t a  de  M a d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia de Burgos; en la inteligencia de que transcurrido 
dicho plazo se considerará d u Io y  sin valor el mencionado abo
nare, con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 27 de Octu
bre de 1897.

AYanjuez 15 de Abril de 1904.:=E1 Coronel, José de la Gar- 
milla- . JG—501

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda 
y  Clases pasivas .

Negociado de deuda inscripta.
 a n u n c i o  

Habiendo sufrido extravío la inscripción del 3 por 100 con
solidado núm. 51.980, de 56.626,99 reales, vellón de capital 
emitida á favor del Ayuntamiento de Castro-Obarto (Burgos)’ 
por el concepto de propios, se previene á la persona en cuyo 
poder se; hallé la entregue en .esta Dirección general ó en la 
Delegación de Hacienda de dicha provincia, en el término de 
treinta días, contados desde la publicación dé este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Burgos, en la inteligencia que de no verificarlo será declara
da nula y fuera de circulación, con arreglo á lo.dispuesto en 
la Real orden de 1.° de Agosto de 1865 y orden del Poder Eje
cutivo dé la República de 20 de Febrero de 1874.

Madrid 24 de Marzo de 1904.=E1 Director general, Cenón 
del Alisal. 1054 X

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
  

 ANUNCIOS

Está Subsecretaría hace público para cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 10 y  11 del Reglamento vigen
te de oposiciones aprobado por Real decretó de 11 de Agosto 
de 1901, el Real decreto de 7 de Marzo de 1902 y en la Real 
orden de 20 de Octubre del mismo año:

1.° Que para juzgar las oposiciones á la plaza de Auxiliar- 
vacante en el primer grupo dé la Facultad de Ciencias, Sec
ción dé Naturales, de la Universidad Central, y previa pro
puesta del Consejo de Instrucción pública, ha sido nombrado, 
por Real orden de 14 de Marzo último, el siguiente Tribunal? 
Presidente: D. Ignacio Bolívar. Vocales: D. Lucas Fernández’
D . Apolinar Gredilla, D. José Gogorza, p . Salvador Calde
rón, Di José Solano y D. Blas Lázaro. Suplentes: D. Juan R. .  
Gómez Pama, D. Joaquín González, D. Germán Cerezo, don 
Francisco Vidal, D. Alberto Segovia y  D. Eduardo Reyes.

2.° Que dentro del plazo de la convocatoria, que terminó 
el 19 de Octubre, se han presentado las instancias de los 
aspirantes D. Antonio Martínez, D. Abelardo Bartolomé y del 
Cerro y D. Rafael Blanco, los cuales quedan admitidos á la 
práctica de los ejercicios de oposición siempre que justifiquen 
ante el Tribunal su capacidad legal.

3 .° Que desde la publicación de este anuncio en la G a c e 
t a  de  M a d r íd  Comenzará a contarse el plazo de recusaciones 
de los Jueces y suplentes que sean considerados incompati- 
bles; y

4.° Que las admisiones ó exclusiones con relación á la ca
pacidad legal de los aspirantes admitidos por haber presenta
do sus instancias dentro del plazo de la convocatoria se efec
tuarán por el Tribunal,

Madrid 13 de Abril de 19Ó4. =  El Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

Se hallan vacantes en los Institutos de Cabra, Jérez de la 
Frontera y Mahón, las;plazas de Profesor de Gimnasia nume
rario, dotadas non la retribución de LOGO pesetas anuales, las 
cuales han dé proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto 
en el Real decreto de 8 de Mayo de 1903 y Real orden de esta : 
fecha. Los Profesores numerarios de igual asignatura y ense
ñanza en el Bachillera^general que deseen ser trasladados á 
la misma, podrán solicitarla en el plazo improrrogable de 
veinte días, á contar desde la publicación de este- anuncio en 
la G a c e t a  de  M a d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los* Profesores que 
desempeñen en propiedad otra de igual asignatura y enseñan- 
za en el Bachillerato general, y  tengan el título científico que 
exige la vacante.

Los Profesoras elevarán sus' solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios^ á esta Subsecretaría por conducto y con 
infornre del Jéfe d'él establecimiento en que sirvan.

Este-anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
^provincias y por medio,de edictos en todos los Establecimien
tos públicos ae enseñanza de la Nación, lo cual se advierta 
para que las Autoridades respectivas dispongan que' así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el presente.
‘ Madrid 12 de Abril de 1904. = ’ El Subsecretario, Casa 
. Laiglesia. , , •
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Fiebre tifoidea (tifus abdominal). . . . . . .

Tifus exantemático.-------------------- -

Fiebres intermitentes y caquexia pálú 
dicá . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  . . . . . . . .

Viruela........... . ....................................  •

Escarlatina.. . , . . . . .  i

Coqueluche.,......................... . . . . .  ...........

Difteria y crup.. ................... . . . . . .

Cólera asiático...................... ........................

Cólera nostras...................... ...............

Otras enfermedades epidémicas.. . . . . . .

Tuberculosis pulmonar...... . .............. . •

Tuberculosis de las meninges . . . . . . . . . .

Otras tu be reulosis. . . . . . . . . . . ------ . . . .

Sífilis..............................................................

Cáncer y otros tumores malignos.. . . . . .

Meningitis simple...........................
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miento cerebral. . . . . . . . . . . . . ,
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Pneumonía........................................ ............
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Diarrea y enteritis......................................
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Cirrosis del hígado.......................

Nefritis y mal de B right...........................

Otras enfermedades de los riñones, de 1¡ 
vejiga y de sus anexos..-.____

Tumores no cancerosos y otras enfermeda 
des de los órganos genitales de lamujer
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fiebitis puerperal)...................... ..
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Madrid 15 de Abril de 1904.— El Inspector general de Sanidad exterior, Manuel Alonso Saimdf t
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M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal déla carrera judicial y del Ministerio Riscal en el mes de Marzo de 1904.
Es tado núm. 1.

A S C E N S O S  Y N O M B R A M I E N T O S  

©
100 Tumo. CARGO QUE SE PROVEE , N O MB R E S CARGO Ó SITUACIÓN ACTUA! *

Número 
del 

escalafón 
al ser 

promovidos
OBSERVACIONES

7 2.° Presidente de la Audiencia de Gerona . . . . . D. Vicente Agustín Santandreu y Her
nando ....................................  . . . . . . . . Magistrado de la Audiencia de San Sebastián, 

Juez de primera instancia de Albuñoi............

l Artículo 2.° del Real decreto de 
22 de Diciembre de 1902 y 44 
de la Ley adicional.

Idem 8.° del de 24 de Septiembre
12 4.° Juez de primera instancia del distrito de Lonja 

de Palm a........................... . . ........................ D. Manuel Ros y Pérez. l

>>
»

1,°
2.°

Teniente Fiscal de la Audiencia de Segovia. r 
Idem id. de la de Toledo....................................

D. Gabriel de la Escosura y Bailarín. .  
D. Manuel Vázquez Garriga . . . .

Abogado Fiscal de la Audiencia de T eruel...
Idem id. de la de Málaga (electo).....................
Idem de primera instancia de Becerreé..........

.... i
i

de 1889 y 2.° del de 22 de Di
ciembre de 1902.

Idem 5.° ídem.
Idem id.

3.° Abogado Fiscal de la de Alm ería..................... D. A°*ustín Vida y García . . . . . . i Idem 8.° ídem id. id.
» 4.° Idem id. de la de Teruel..................................... D. Eusebio Lasala y García. .......... Idem de Benabarre.......... .................... ................ i Idem id. id. id.

1.° Juez de primera instancia de Cazalla........ D. Cándido Marina Ontoso. Idem de Escalona. . . . . . . .  ............................. i Idem 5.° ídem.
» 2.° Abogado Fiscal de la Audiencia de Málaga.. 

Juez de primera instancia de Sacedón..........
D. Benigno Martín y M artín.................
D. Sebastián Carrión Vega y Peñuelas.

D. Cándido Peláez Vera . . .  . . . . . .

Excedente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i Idem id.
% 2.° Vicesecretario interino cesante........................ i ídem 26 de la Ley de Presupues

tos de 1890-91.
Idem 3.° del Real decreto de 223.° Idem de Salas de los Infantes........................... Excedente de Ultramar............................. .......... l

1 .° • Idem de Bol taña............................................ .. D. Manuel Montero Lois. . . *. Aspirante á la Judicatura, núm. 193 . . . .  . . . . »
de Diciembre de 1902.

Idem 40 de la Ley adicional. 
Idem 26 de la Ley de Presupues

tos de 1890-91.
Idem 3.° del Real decreto de 22

2.° Idem de Becerrea.......... ...................................... D. Angel García Varela.. . . Vicesecretario interino cesante........ ................ l

» 3.° Idem de Benabarre........  .....................*........... D. Joaquín Delgado y García Baquero. 

D. Hipólito González Rebollar

Excedente de Ultramar . , . . . .......... .. 1

1.° Idem de Valderrobres . ........................... Aspirante á la Judicatura, núm. 1 9 4 . . . . . . . .
Juez de primera instancia de Aranda de Duero.

Idem de M uía........................................... ............

de Diciembre de 1902.
Idem 40 de la Ley adicional. 
Idem 8 .° del Real decreto de 2424 3.° Teniente Fiscal de la Audiencia de Soria. D. Isidro J. García Alonso.......... .. i

28 4.° Juez de primera instancia del distrito de la 
Barceloneta de Barcelona. . . . . . . . . . . . . . . . D. Antonio Real y Casabuena. 1

de Septiembre de 1889.

Idem id. y 2.° del de 22 de D i
ciembre de 1962.

Idem 5.° id.» 1.° Idem del de la Lonja de ídem . . . . . . . . . . . . . . D. Bruno Fariña y Talens . . . .  . Idem de Dolores .................................................... l
30 2.° Idem de A vila . . ............................... . . ..... D* Ricardo Cobos y Sánchez .. Idem de Calatayud................................... . l Idem id.

'Méritos y servicios de D. Manuel Ros y Pérez,

Se le expidió el tí tal o de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 2 de Octubre de 1876, habiendo ejercido la profe
sión en Almería, durante seis años, pagando cuota de contri
bución.

Ha sido Fiscal municipal, Promotor Fiscal sustituto y Abo
gado Fiscal sustituto de la Audiencia de Almería.

En 8 de Octubre de 1883, nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de Almería; tomó posesión en 17 de dicho mes.

En 12 de Noviembre de 188fr promovido al Juzgado de pri
mera instancia de Almadén, de entrada.

En 17 de Diciembre de 1886 nombrado para el de Torrox; 
posesión en 16 de Enero de 1887.

En 8 de Julio de 1889 trasladado al de Gaucín, del que tomó 
posesión en 6 de Septiembre inmediato.

Eu 4 de Noviembre de 1890 trasladado al de Fregenal de la 
Sierra; se posesionó en 3 de Diciembre siguiente.

En 22 de Abril de 1893 al de Marbella, posesionándose en 
11 de Mayo de igual año.

En 21 de Febrero de 1896 nombrado, por permuta, Juez de 
Vélez Rubio, tomando posesión en 13 de Marzo siguiente.

En 12 de Julio de 1897, también por permuta, al de Sor
bas; se posesionó en 10 de Agosto.

En 16 de Agosto de 1900 promovido en turno tercero al de 
Motril, de ascenso; tomó posesión en 14 de Septiembre.

En 7 de Febrero de 1901 trasladado al de Albuñoi, posesio
nándose en 5 de Marzo.

Méritos y servicios de D, Gabriel de la Escósura y . Bailar ín,

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 27 de Abril de 1887, teniendo además aprobadas las 
asignaturas correspondientes al Doctorado en dicha Facultad.

Tomó parte en las oposiciones que tuvieron lugar en dicho 
año para la provisión de cinco plazas de Auxiliares de la D i
rección de los Registros, obteniendo en las mismos el núm. 14 
de ios opositores aprobados.

En 14 de Febrero de 1888 y 10 de Agosto de 1901 fué res
pectivamente nombrado para los cargos de Oficial de Admi
nistración de cuarta y tercera ciase de la expresada Dirección, 
tomando posesión en los mismos días en que obtuvo tales 
nombramientos.

En 10 de Enero de 1902 fué igualmente nombrado Ofiéial 
de Administración de segunda ciase, Auxiliar de la de cuarta 
interino de la misma Dirección de los Registros, posesionán
dose en la misma fecha. v  . F

Ha sido Inspector de los libros de los Registros de la pro
piedad, y en el año 1888 desempeñó el cargo de Secretario en 
la visita extraordinaria girada al Registro de Lillo.

En ese mismo ano y á propuesta del Tribunal de oposicio
nes al Cuerpo de aspirantes á Registros, se le décláro pórla  
Dirección mérito en su carrera el servicio extraordinario que 
prestó al Tribunal, facilitando con sus trabajos la clasifica
ción de los 308 opositores aprobado-. i

Es autor de la obra titulada Guía notarial de España, ver
dadero escalafón del Cuerpo y única en su clase, cuyo traba
jo, aumentado con datos estadísticos de la contratación y re
pertorio de Legislación notarial, publicó también én Tos tres 
últimos años, previa siempre la correspondiente autorización.

Prestó también servicios muy recomendables en la reforma 
de la demarcación notarial aprobada por Real decreto de 9 
de Marzo de 1903.

Én 18 de Febrero de 1904 fué nombrado para la plaza de 
Abogado Fiscal de la Audiencia de Teruel, categoría de Juez 
de ascenso que el interesado tenía anteriormente reconocida, 
de cuyo cargo se posesionó en 20 del mismo mes.

Méritos y servicios de D. Manuel VázqvAz^y Garriga,

Se le expidió el título de Abogado en l f° de Abril de 1878.
Ha ejercido la profesión en Orihuela y desempeñado el 

cargo de Fiscal en la misma localidad desde 1.° de Agosto de 
1876 á 15 de Septiembre de 1879. .

En 2 de Enero de 1887 fué nombrado Auxiliar de lat clase 
de sextos de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia, 
de cuya plaza tomó posesión en 26 del mismo mes.

En 20 de Febrero de 1894 se le promovió i  la de Auxiliar

de la clase de quintos de dicha Secretaria, posesionándose al 
día siguiente.

En 30 de Abril de 1894, y teniendo anteriormente recono
cida la categoría de Juez de entrada, fué igualmente promo
vido á la plaza de Abogado Fiscal de la Audiencia de Cuenca, 
categoría de ascenso, de cuyo cargo tomó posesión en 10 de 
Mayo siguiente.

Méritos y servicios de D. Agustín Vida y García,

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 30 de Noviembre de 1877.

En las oposiciones verificadas en 1881 para proveer una 
.. plaza de Profesor auxiliar de la Universidad de-Salamanca, 

fué propuesto por unanimidad para el segundo lugar, obte
niendo dos votos para el primero.

En 11 de Julio de 1885 se le nombró Aspirante á la Judi
catura con el núm. 81 en la escala del Cuerpo, con que fué pro
puesto, en virtud de oposiciones por la Junta calificadora.

En 21 de Septiembre del mismo año se le nombró Vice
secretario de la Audiencia de lo criminal de Soria; tomó 
posesión en 1.° de Octubre siguiente.

En 8 de Enero de 1877, trasladado á igual cargo de la de 
Ponferrada.

En 10 de Marzo del mismo año, á la misma plaza de la de 
Baza.

En 7 de Agosto de 1888 nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Olvera, de entrada; tomó posesión en 1.° de 
Septiembre siguiente.

En 13 de Septiembre de 1893 se le nombró igualmente 
para la plaza de Secretario de la Audiencia de Lugo, de cuyo 
cargo se posesionó en 2 de Octubre.

En 20 de Julio de 1901 trasladado al Juzgadó de primera 
instancia de Becerreé, posesionándose en 17 de Agosto.

Méritos y servicios de D, Ensebio Lasala y García.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 7 de Febrero de 1881, siéndolo igualmente en la 
Sección de Derecho administrativo. , ,

En 11 de Julio de 1885 fué nombrado, previa oposición, as
pirante á la Judicatura con el núm, 84 en la escala del 

-Cuerpo. ;. •
En 26 de Agosto de 1886, nombrado Vicesecretario: de la 

Audiencia de lo criminal de Seo de Urge!; tomó posesión en 
25de Octubre siguiente. |

En 30 de Diciembre del mismo año, trasladado a igual ¡pla
za de la de Tarragona. ;

En 20 de Septiembre de 1888, nombrado para el Juzgado 
de primera instancia de Híjar, de entrada; tomó posesión en 
17 de Octubre siguiente.

En 13 de Septiembre de 1893, trasladado al de Sariñena, 
posesionándose en 27 de Septiembre

En 27 de Mayo de 1903, por incompatible, af de Sas, pose
sionándose en 23 de Agosto.

En 20 de Mayo de 1903, declarado excedente, á£su instan
cia; cesó en 24 del mismo mes. . f „ -

Én 28 dé Agosto siguiente, nombrado para el de Bénabá- 
rre; tomó posesión en 25 de Septiembre.

V Méritos y servicios de D. Cándido Marina Ontoso.. ;
Se le expidió el título de Abogado en 16 de Julio de 1878, 

habiendo ejercido la profesión en Atienza Murante seis aíños, 
pagando cuota de contribución

Ha sido Promotor Fiscal sustituto, Juez municipal y Re
presentante del Ministerio Fiscal en dicha localidad; desem
peñando también, durante seis meses y con carácter de inte
rino, el Registro de la propiedad de la misma. :
-  En 23 de Julio de 1887, nombrado para .él Juzgado de pri
mera instancia de Rambla, de entrada; tomó'posesión en 47 
de Agosto siguiente. - ; f.}

En 4 de Septiembre de 1887 declarado cesañte por re
nuncia.

En 6 de Junio de 1899 se le nombró Secretario de la "Au
diencia" de Vitoria, de cuyo cargo tomó posesión ón 1.° de 

•Julio,. .
En 30 de Enero do 1904 fue trasladado al Juzgado de pri

mera instancia de Escalona; se posesionó en 15 de Febrero.

Méritos y servicios de D. Benigno Martín y Martín,

, Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 12 de'Abril de 1883. Tiene aprobadas las asigna
turas del Doctorado en dicha Facultad, y también las que co- 

; rresponden á la Sección de Derecho administrativo.
En 11 de Julio de 1885 fué nombrado* en virtud de oposi

ción, aspirante á la Judicatura con el núm. 75 en la escala 
del Cuerpo.

En 10 de Junio de 1886 se le nombró igualmente para la 
plaza de Vicesecretario de la Audiencia de lo criminal de 
Huércal-Overa, de cuyo cargo tomó posesión en 2 de Julio si
guiente.

En 23 de Febrero de 1888 nombrado asimismo para el Juz
gado de primera instancia de Ramales, de entrada; tomó po
sesión en 2 de Marzo.

En 10 de Junio de 1891 trasladado al de Haro, posesionán
dose en 10 de Julio.

En 13 de Septiembre de 1893 al de Aoiz, electo.
En 20 de Octubre siguiente declarado excedente por re

forma.
En 31 de Octubre de 1895 fué agregado como Abogado 

Fiscal supernumerario á la Audiencia de Bilbao; tomó pose
sión en 30 de Noviembre.

En 11 de Agosto de 1896 trasladado con igual carácter á 
la de Valladolid; se posesionó en 12 de Septiembre.

En 19 de Noviembre del mismo año se le nombró para el 
Juzgado de primera instancia de Roa, posesionándose en 14 
de Enero de 1897.

En 2 de Agosto de 1899 trasladado al de Puebla de Sana- 
bria, electo. "

En 22 de Septiembre siguiente al de Castellóte; tomó po
sesión en 15 de Octubre.

En 10 de Mayo de 1902 declarado excedente á su - instan
cia; cesó el día 24.

Méritos y se vicios de D. Isidro Joaquín García Alonso.

: Se le expidió el título de Abogado en 18 de Noviembre de
1873; habiendo ejercido la profesión en Vitigudino? Ledesma 
y Salamanca, durante tres años y tres meses.

En 26 de Diciembre de 1882 fué nombrado Oficial prime
ro de Sala de la Audiencia de Salamanca, posesionándose en 
15 de Enero de 1883.

En 2 de Octubre de dicho año nombrado Vicesecretario 
de la de Antequera; electo.

.? En 24 del mismo mes nombrado para igual cargo de la de 
Salamanca; tomó.posesión en 1.° de Noviembre siguiente.

En 12 de Noviembre de 1888 promovido al Juzgado de pri
mera instancia de Agreda, de entrada; se posesionó en 4 de 
Diciembre. , .... -

En 17 del mismo mes nombrado Secretario de la Audien
cia de Ciudad Rodrigo; se posesionó en 15 de Enero de 1887.

En 2 dé Julio de 1891 trasladado á igual plaza dé la?" dé 
Calatayud; tomó posesión en 31 de Agosto .

En 16 de Mayo de 1892 nombrado Juez de primera instan
cia de Mora de Rubielos; posesionándose en 15 de Junio.

En 13 de Agosto siguiente, trasladado á su instancia al de 
Fuentesaúco; se posesionó en 11 de Septiembre.

En 13 de Septiembre de 1893 al de Sequeros; tomó pose
sión el día 30.

En 5 de Enero, de 1894 al de Ledesma; se posesionó en 3 
de Febrero. \  ■

En J l de Enero de 1901 promovido en turno tercero á la  
plaza de Abogado Fiscal de la Audiencia de Hnelva; posesio
nándose en 6 de Febrero. - -

En 31 de Diciembre siguiente nombrado para el Juzgad© 
‘de Morón; tomó posesiónen 18 de Febrero de 1902.

Én 27 de Septiembre del mismo'año trasladado al de Tru- 
jíiló; electo. ■ ;  ̂  ̂  ̂ /

En 23 de Octubre siguiente al de Morón; electo.
En 2 de Diciembre de 1902 al dé Aranda de Duero; se po

sesionó en 29 del mismo mes.

Méritos y servicios de D. Antonio Real y Qasabnem.

Se le expidió el título de Abogado en 30 de Agosto de 1876,
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habiendo ejercido la profesión en Almansa.des.de 1.° de Octu
bre de 1876 hasta 1.° de Noviembre de 1882, y en Albacete 
desde 25 de Mayo de 1883.

Ha sido Diputado provincial de Albacete y Vicepresidente 
de la Comisión provincial de la misma ciudad.

En 8 de Octubre de 1883 fué nombrado Vicesecretario de 
la Audiencia de lo criminal de Manzanares; tomó posesión en 
5 de Noviembre siguiente.
: -En 22 de Diciembre- dê  188úr$G*W turno se

gundo al Juzgado de primera instancia de Alhama, de en
trada. " !

En 25 de Febrero de 1886, y electo del cargo anterior, fué 
nombrado para el de Casas - Ibáñez; ée posesionó en 1.° de 
Marzo* ■■■■■■ - -■ f - • ■■■■■■• ■] ■ .......  -...■....  -

En 11 de Abril de 1894 se le trasladó al qe Enguera.,
, En 24 de Agosto de 1895, por incompatible, al de Belchite.

En 16 de Octubre siguiente al de Jijona; tomó posesión en 
2 de Noviembre.

En 7 de Febrero de 1901 fué promÓVipo al de Motril, de as - 
Denso; se posesionó en 24 de Marzo. - 

. En 9 de Abril siguiente trasladado al. de Mulá, pósesiol 
nándose en 3 de Mayo. v „ i

Méritos y servicios de I). Bruno Fariña y Talens.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca- - 

nóniqo en 7 deFebrero:de 1880,. habiendo ejercido la. profesión 
durante los anos económicos de 4882 83 y 83-8-4.

En 5 de Julio de 4884 ípé. nombrado ̂ Promotor Fiscal de 
Uo-Ilo, de entrada, en Fiiipinas; se embarcó en 29 de Agosto 
siguiente y tomó posesión en. 20. de Octubre, de i misino año.

E n '31 de Agostó de 1885 fué trasladado á Bolml,en las 
mismas islas; tornó posesión en 3 de Diciembre siguiente?

En 17 de Octubre de 1888, nombrado Promotor fiscal de 
Nueva-Ecija, de ascenso; en 23 de Enero de 1889,tomó po
sesión.

En 19 de Mayo de 1893 fué nombrado Juez de primera ins
tancia de Lipa, de entrada; en 14 de Agosto siguiente po
sesión.
. En 3 de Mayo de 1894 se le nombró igualmente para la 
plaza de Secretario de Sala de la Audiencia de Manila, de cuyo 
cargo se posesionó en 19 del mismo mes.

En 29 de Enero de 189o trasladado á la Promotoría Fiscal 
de Bulacán, de término, en dicho territorio; tomó posesión 
en 22 de Marzo.

En 12 de Enero de 1899, declarado excedente.

En 12 de Junio de 1900 se le nombró, con tal carácter, para 
el Juzgado de, primera instancia de. Dolores, categoría de as- 
censp;'sé posesionó en 3 de Juliorsigdiente.

Méritos y servicios de D. Ricardo Cobos y Sánchez.
Se le expidió el título de Abogado en 24 de Diciembre 

de 1885.
Eq 2 de Fuero de 1887 fue nombrado Auxiliar de la clase 

de sextos de la Secretaría del Ministerio dé Gracia y Justicia, 
de; cuyo cargo tomó posesión en el mismo día.

j En 2 de Enero de 189.9 se le nombró igualmente Abogado 
Fiscal de la Audiencia de Salamanca, categoría de ascenso, 
que anteriormente tenía reconocida, posesionándose en 25 de 
Febrero siguiente. . -

* En 10 de Julio del mismo año fué trasladado al Juzgado de 
primera instancia de Tarazona; tomó posesión en 5 de Sep
tiembre.

En 27 de Marzo de 1900 al de Granollers; se posesionó en 
13 de Junio.

En 31 de Julio de 1901 al de Arévalo; electo.
En 10 de Enero de 1902 al de Calatayud, posesionándose 

en 8 de Febrero.

E s t a d o  n ú m .  2 .

JtTBlLAClONÉS, FÁLLÉGIMIENTOS, CES4NTÍAS Y  JE5CGSD1NCIAS

Fecha». C A R G O : N O M B R E S , MOTIVQ DE L A BAJA ,

■ - é l1

12 ‘ 
26 
28 ' 
30 
19 
25

Fiscal de la Audiencia de Lérida. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .

Juez de primera instancia de- Almería. . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Pascual Ibáñez y Palao............................... ................... ....

D. Nicolás Company y Márquez. . . .  ^. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Artículo 36 de la Ley de Presupuestos de 1892 y 204 de la 
Ley Orgánica. ' ■ - * 

Excedente. Real decreto de 7 de Marzo de 1904.
Idem id. id.
Ídem á su instancia. Idem id. ' ' ; ‘ ,
Idem id. id. ; : • *' 
Fallecido. . '
Idém.f ' ' " r ' ; : ' - -

Idem id. de Orense. . . . . . .  ------ *.....................................
Idem id. de Benabarre (electo).......... .. . .7 . . . . . .

D. F(iorpncio Alonso Lassiote,.., . . . . . . .  . v , . . . ^
D. Joaquín Delgado y García Báquéíó . .. ’ . . . . . . . . .; . . . . : . . .

Idem id. de A vila .. ................ .............. . . . . . . , D. Ramón Rodríguez Valdés y Cámpóámor ......... ...............
Idem íu. de R oa ...................................... ........................
Idem id. de Sort. i . . . . . . . .  y . .......... ...... ............... i . . .

D. Manuel Arroyo y Offman.........................................................
D. Manuel Abenza é Ibarra........... r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

: \ V' b ; , : E M t a  d e  11 á  i n .  3 .

■" ' ] ^TRASLACIONES ""

Fechas CARGO QUE SE PROVEE
'-U- ' '"r- *' •

CARGO Ó' SITUACIÓN ACTUAL ; NOMBRES ! OBSERVACIONES

7 Fiscal de la de Lérida. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Presidente de la Audiencia dé Gerona.................... D. Hermenegildo Miró y Romo . . . . . . . . . A sus deseos.
. 7

»■
Magistrado de la Audiencia de San Sebastián.. . . .  
Idem id. de Bilbao. . . . . . . . . . . . . . , . . . . .  . . . . . . . . ; .

Magistrado dé la de Bilbao. 7 . . . . .  7 . . . . . . . . . . . . . .
Teniente. Fiscal de Ja Audiencia de Pamplona, electo 
Fiscal dé la Audiencia de Alicante, electo. .7 .. . . .. ,
Magistrado de la Audiencia territorial de Las Pal

mas electo . . . . . .  . ......................................

D. José Larrumbide é Iriondu..............
D. Manuel Reñaga y Sáenz de liussio . 
D. Fabián Sunyó y Morales...........

A su solicitud. 
A sus deseos.

28 Fiscal de la Audiencia de Cuenca.. . . . . . . . . . . . Idem.
Idem id. de A licante....................................... ..

D. Ramón Escalada y Carabias.............. .. Idem.
: Magistrado de la territorial de las Palmas. . . . . . . . Fiscal de la Audiencia dé Guadalajara.. . . .  .......... D. Pío Alvaro Luceño y Becerra. ........... » ' •

Fiscal de la de Guadalajára . V . . .  . . . . . . . . . Idem id. de Cuenca, e lecto........... .. D. Alejandro Bustamante y M artínez.....

D. Francisco Martínez. Valdés, . . . .  .. < 
4)7 Alfonso Travado y Loste. . . .  . — . ..

Á sus deseos.
7 Juez de primera instancia del distrito del Este de

Santander.............. . ; . . ; . . . . . . . . :. . . . . :
Idem id. del del Oeste de id..".. . . . . . . . . , . .  i . . . .

Juez dé prii#era instancia de. Santander. . . . . . . . . . .
Teniente Fiscal de ía Audiencia dé Toledo, ..qiectqy; 
J-uéz.de primera iUétanciá de Bilbao. . ' . . .  ¿b:.. .7 
Teniente, Fiscal de la Audiencia de Pontevedra,

electo... . . . . . . . -------y . . . . . . . . . . . . . . .  ; . . . , . . . . .
Juez de primera instancia del distrito de la Lonja 

de Palma electo. ...............................................

, , •, . . : 7- » 
Á sus deseos.

12 Idem id. del Centro, de Bilbao. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. de Santiago/. . . ,  . :V. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .

D. Mauro Santiago P o r t e r o . ;. . , . . . . . . y,; ■. 77, ■ »

, .» Idem id. de Almería! . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Eduardo Carmena y V a ldés,,. . .  ... 

D. Julio Faleés y Duarte . . . . . . . . . . . .

A sps4^e.os. y.

22
»

■ 24 •

TVnipnfp TTíqp.íiI Hp Ifi AnrlipnpiA Hp, TiOô rnrín-. ^ Idem id. de Almería, electo-----. . . . . . . .  ¿; . .  . * . . . . .
Teniente Fiscal de la .Audiencia .de Logroño, electo. 
Idem id. de la de Soria, electo .............. ...;.

Jiiez de primera instancia del distrito de Ataraza
nas, dé ••Barcelona . . . . . . . ----------- . . . ------ . . . . .

Idem id. del Norte, de i d . . . . . . . . . ; ........ ...............

D. Julio Faleés Duarte...................... » .
Juez de primera instaiiéia de A lm ería............. ..
Teniente Fiscal de lá'Audiencia de Pontevedra.... 
Juqz de primera instancia déFdistrito de Ataraza

nas, Barcelona. . . . .  i . ..  . 7 . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Ricardo Pavón y Rosales, . . . . . . . . . . .
D. Manuel Aldeguer y Ramos . . . . . . . . . .

A sus deseos.
» \ ,

28.

Trlpm íH rlp! dp lá CnriCftñpinn dp id ' ■. '* . .
D. Julio Martínez Jimeno, . . . . . . . . , . . . .
D. Pedro Prendes y Suárez Quirós . . . . . .

>>
»

»
>>

Idem id del Hosnital de (d " : . . . . . . . . . . . . .  ¿ . . . Idem id. del Hospital, de id ...... ......... ......... ..... .... I). Emilio J. Pérez M artín.; 7 ......... »
ídfiin id., del Instituto., dft id . . . . . . . . . . . . . .  . . . Idém id. del Parque, de id ........ .̂ . . . . . . . . D. Segundo Fernández Arguelles.. . . >

.. »
»*

Idtiñ íd.‘ dé la Universidad, dé id . . . . . . . . .  .. . . . . . . '.
Teniente Fiscal dé la ‘Áudíenciá de Alicante . AL A 
Júéz de primera instáncia de 1 distrito de la Lopíá^ 

de Palma. . . . . . . . . . . . . .  5. . .  7 . , . . .  .7 . . 7 . . . .

Idem id. dé la Universidad, de i d . . . . . . . . . . . . .  A....
Idem id. del de la Lonja, de Palma, electo. . . . . . . .

Teniente Fiscal de la Audiencia de A lica n te ..... .

D. Pedro Zamora y Aragonés....................
D. Manuel Ros y Pérez . . . i . . . . . . . . . .

D. Ignacio Valor y Thous. . . . . . . . . .

»
’7-.. ,7 

••. -y v;-: ; >> ■
' >> 
7

Ideih id. de Albunol, en comisión . . . . . . . . . . . . . . . . .
Td pm id de Sa n OI emente . . . . . . . . . .

Jdqz de primera instancia de Pina, en. comisión,.. 
Icíem id. de Archidona .•-./.. . . y . . . . . . .  w*--.. . . . . D. Francisco Esteban y García, . . . . . .  . . . Accediendo á. su solicitud.

»

,12
-A . ’

Tdp.m id dp. ÁrP-hidona . . . . . . . . . Idem id;, de San Clemente. , . . . . . . . .   ̂. * . . . . . . D , Francisco N> Rueda/y Fernández Cañete Regí a 2.^, art ¿ 2.°, de i Real decreto

Tdpm id dp pdvahnpna . Idem id. dé Molina de Aragón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . -D . Ramón Recuero y Medrano. . . . . . . . . .
de 24 de Septiembre de 1889. 

Accediéndo á su solicitud;
Tdpiri id dp Mnliníi dp Amovíe ■ Idem id. de Piedrabuena.. . . . . . . . . . . . . . . ’ . .  y . . . . . D. José Rüiz López. . . . . . . . . . . . . . . . . .  *.. Idem id .//

: Á • * -• Idprn id dp Tíapíilmia . .1 .. . . . . Idem id. de Alcañices.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  V. . . . D. Manuel de lá Cueva y Donpro.. . .  % Regla 2.a, art. 2.9, del Real decreto//
• Al. ^ - ( - v v. -v ;í-

Idem id. de Alcañices.. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .
Idem id. de Reqüena. . . . v . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. de Albaide . .v.. i ..> . A,. •. . . .  •% > . . . A
Idem. íd7de San Cl emente. ; . . . . . . . . . .
Idem id. de Moguer.. V. . . . .  .. -y • A •

Idem id. de Potes, electo. . . . . . . .  ¿. . . . . . . . . . . . . . D . Florentino 'Sacristán y Pascual-----
de 24 de Septiembre de 1889

» •
18

»

22

Jdáua id. de Albáida. . .. . .... .. ... .. .. ... .. ..  ••• .*•
Idem í(J. dé San Clemente, e lecto.. . .. . .. . . . . . . . .

, Idem id. de * e  quena.. v . . . . .,. .. b.y;.,..
.Idem id. dé Huelmá . 77 • 7.......... ...... . . 7! 7 .
; Idíém id. de Moguer.. . .. . .. . . . . . . .  ?...,..........

D. Manuel Renán y López....... ............
D. Francisco Esteban y García.. . . . . .
D. Pédro Cenárro y Sánchez. , , . . . . . . . . .
D7 Joaquín Gónzáiez Marinó. 7............
D. Manuel Cruz y Díaz........... ...... ........ .

Accediendo á su solicitud.
‘ »

Idem á sus deseos.
Idem á su solicitud.
Por incompatible.
Regla 2.a, art. 2.°, del Real decreto 

de 24 de Septiembre de 1889.28 Idem id. dé Mórá de Rábielósv.. 7 ..... .7 7.7 ...... Cecilio R. Villabona y Soriano... . . . . . .

Madrid 10 de Abril de 1904;.t==Can£ormé .==E1 Sübseprétario,;74. Hernández y López.

CONSEJO DE  E S T A D O   j

Tribunal de lo Conleiu*ioso Acliniiii*-  ̂ | 
"  trativo. “ I

Én el pleito núm. 6.565 promovido ante este Tribunal por r 
Ja Sociedad «Falcó y Compañía» contra acueráo Reí Delegado ¡ 
de Hacienda de Madrid de ;1.° de Septiembre de 190^, sobre .1 
impuesto de utilidades y reparto de dividendos, á sus, ¿socios, j 
seFa díctadq la siguiente 7 ; í : ■ jj

« Providencia.ryÍBre% González Blaúco, V iy el,, Jimenp.HyNo j; 
ha |ug^r,4, íepueripr i ^  i
to dé lo préVeniífo en los artículos ^2, §5  y 91 ue la J7 ey y>$50 | 
del Reglamento, yy^..;- ... f r : 7f7N- --ví-yi v o /Kb yb > ;l 
,k: Madrid de Dipiembré J

Y no pudíendp ser notificada,]^ ; jjroyiqetmi^^da |
parte, demandante por ignorar * su domicilio ;en* • |
publica en la Gaceta, de Madrid conforme al art. 164¿dei*Rer- ; 
glamento de 22 de Junio de 1894.

Madrid 8. de Abril de 1904.~Fl..S'^^^ Sala, Luis j
'María Lorente. '7 ' 'v " '  ; ; ; ;  y - y - y - - - y

ADMINISTRACION  PROVINCIAL
IJnSversidíiddeSeviHa.

■ ANUNCIO

Por involuntario error de la Secéión de Instrucción públi
ca y Bellas Artes respectiva, no se incluyó en el anuncio de 
esté Rectorado de 8 del corriente, convocando aspirantes para 
proveer pór, concursó de ascenso las Escuelas vacantes en este 
distrito, una plaza- de Auxiliar de las Escuelas elementales de 
nínos (je Sevilla; dotada con 1.375 pesetas, sin emolumentos, 
y -una deilas Escuelas elementales de ñiños de Puebla de Ca
b a l l a ,  dofeda con 1.100 pesetas y emolumentos legales, cuyas 
plazas se agregan á dicho anuncio, publicado en la G a c e t a
de Madrid de 14del mes actual.: ; , -7\:

Sevilla 16 de! Abril de, 1904 .—El Vicerrectd1', Dr. l l a r d o  
deíChecá,. . ■>- . P—414

^Universidad literaria de Valeiieia.
Acordado por el Tribunal do oposisíonesú la plaza de se-

{ . . . í v ;  . v ., , , ... ... ■ .

>undo Profesor del Laboratorio Químico municipal, que los 
ejercicios tengan lugar el día 4 de Mayo próximo, á las dieci
séis horas, en el local de la Facultad de Ciencias de lá Uni
versidad Literaria de esta ciudad, se cita á los señores oposi
tores D. José María Reig Pastor, D. José Gaseó. Oliag, don 
Juan Codoñer Alegre y D. Juan Campos Fillol, para que el 
expresad o día, y á la hora designada^ con curran á dicho acto. 

Valencia 16 de Abril de 1904A=E1 Secretário, J. BartuaL

Junta aáJministrativa det Arsenal 
ele h  Carraca*

* - .ANUNCIO

' En viéta dé acuérdo num. 45 del me,s actual de la Exce
lentísima Junta administrativa de este Arsenal y con sujeción 
al pliego de condiciones y relación que se hallan efe m ani
fiesto éñ está Secretaría y'en ,1a Comandancia de Marina de
Sfáíagá, todos los días y. huras'hábiie's de oficinas, se saca á 
pública licitación las obras necesarias pará do.-viar las aguas, 
dé lluvias que afluyen á la Caseta de máquinas de la Machina
de cien toneladas de este Arsenal, bajo el precio tipo de pre
supuesto,ascendente á 1.269,70 pesetas.
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El remate tendrá lugar simultáneamente ante te ¿unta es
pecial de subastas de este Arsenal, en la sala d ^ tjna(ia 4 este 
efecto en la Ayudantía Mayor del Establee'Amento, y la. que 
se nombre en la Comandancia de Marir^ de ía referida pro
vincia de Málaga, á los treinta dtes úe aquellos étx que apa
rezca esta inserción en la Gaceta de Madrid y Boletines o f i
ciales de ésta y aquella provincia, en los cuales se fijará opor
tunamente el día y hora de su celebración.

¿os iicitadbrqs- que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliégos cerrados y extendidos precisamente en 
papel sellado de la clase 11.a, valor de una peseta, con exclu
sión de las redactadas en papel común con el timbré móvil 
adherido de clase equivalente, con sujeción al siguiente mo
delo; y por separado y fuera del sobre que 1a contenga, entre
garán al Fresidente su cédula personal y un documento qut 
acredite haber impuesto en 1a Caja general de Depósitos ó ei 
las Sucursales fie provincias; en calidad de fianza,, 1a cantidac 
de sesenta y tres pesetas cincuenta céntimos, bien en metá
lico ó en los valores públicos admisibles por la ley , al tip< 
que establece el Real decreto de Hacienda de 29 de Agost( 
de 1876, hecho extensivo á Marina por Real orden de 7 de Sep 
tiembre siguiente.

Carraca 13 de Abril de I904.=E1 Secretario, Jacobo Isern
370—S

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de. . . . . .  calle de. . . . .  (debe indicarse po
los licitadores él domicilio en el punto en <jue presenten su
proposiciones) núm   en su nombre (o á nombre de do]
N. N., vecino de . . . . . .  ca lle  . núm,  ---- , para lo que ŝ
halla competentemente autorizado), hace presente: Que im
puesto dé! anuncio inserto en la Gaceta de Madrid núm......
de tal fecha.. . . .  (ó en el Boletín oficial de 1a provincia de...*
núm dé tal fecha } para contratar las obras expre
sadas anteriormente, se compromete á llevar á efecto ni ex 
presado servicio con estricta sujeción á todas las condicione 
contenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la Se 
cretaría de la Junta administrativa del Arsénal de la Oarraes 
ó Comandancia de Marina de . . . . .  y por los précios señala 
dos como tipos para la subasta en la relación unida al misnu 
(ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento 
(todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Delegación Ap Hacienda en Luga#
■ ■ ■ Alcances. '

- En el expediente administrativo de reintegro que sig< 
contra D. Manuel Piñeiro Forneas, Agente ejecutivo que fui 
de te zona de Quiroga, en esta provincia, he acordado citarh 
por medio de este periódico oficial, para que el día 7 de Maye 
del corriente año comparezca por sí ó por representante le-

talmente autorizado, á las once'de la mañana, en el despáche 
e esta Delegación, para presenciar la liquidación defínitiv? 
de los débitos que tiene contraídos con el Tesorero público ei 

el desempeño de sú cargo.
Advirtiéndole que de no comparecer se verificará la liqui

dación sin su asistencia.
Lugo 16 de Abril de 1904.=E1 Delegado de Hacienda, Ma

riano Albaladejo. P —411

Recaudación de contri folletones de la  xon$ 
de Sabadell.

D. Luis Valí espinosa Sistaré, Recaudador de la Haciends
en la zona de Sabadell (provincia de'Barcelona).

Hago saber: Que en el expediente ejecutivo individual de 
apremio que instruyo "contra D.a Ventura Abadal y Jordán? 
por débitos á la contribución territorial (rústica) del termine
municipal.de Sabadell, y  trimestres cuarto. fie"' 1901-, año de 
1Ü2, ^pñméro,-segundo, tercero y cuarto, de 1903, se ha dic
tada, con feclm 23fiel presente mes, la siguiente ■

■«Proméemia.-—No habiendo' satisfecho la deudora D.8;'Ven 
tura Abadal y Jordán a sus descubiertos, que se le tienen re
clamados en este expediente,- ni podido realizarse' los- -'mismos 
per el embargo de bienes muebles y  semovientes, se- acuerdí 
la enajenación en pública subasta de los inmuebles pertene
cientes á la misma, cuyo acto se verificará bajo mi presiden
cia el día 28 dé: Abril del .corriente -alo, á las 'diez, en las Ga
sas -Consistoriales de esta población, siendo posturas admisi
bles en Ja subasta las que • cubran;las; dos;-terceras partes de' 
/importe de la capitalización;' Molifiqúese esta providencia"? 
la referida deudora y á los acreedores hipotecarios en su caso 
y  anuncíese al publico por medio de edictos en las Casas Con 
sistoriales y en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta  di
Í A í EIDJ'-:

L o  que hago público'- por - medio; fiel-presente;. anuncio;.. --ad - 
virtiendo para los que desearen tomar parte en la subaste 
anunciada y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 95 di 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900:

1.° Que los bienes trabados y á cuya enajenación se ha di 
proceder son los expresados en la siguiente relación:

. Una pieza de tierra de cabida una cuartera y nueve cuar
tanes, ¿Ruada en este término municipal y  heredad llamad? 
«S. Nieo&tu», Mudante:: á Oriente con Francisco de" Puig, &nté 
Ramón Ss^alés; á Poniente, con Antonio Espantas, hoy Juai 
Bautista Kérez; á Mediodía, con la heredad «Minsó del Aigua» 
y á C£erz%/eon. Jaime Figneas;’ valoraíA por su amillara- 
miento y sia deducción de cargas, en la cantidad de seíscíen 
tas noventa pesetas.
■ .. Esta finca se halla gravadla con un censo de pensión anua 
de diecisiete pesetas cincuenta céntimos y de,capital al 3 po; 

" 100, quinientas ochenta y tres pesetas con treinta y tres cén
timos, pagadero á D.a Ramona de Pníg y de Sistemes en 1; 
de Enero de cada año. ( . \
- 2.° Que la deudora ó sus cáusahabíenfces y pcreedorei 
hipotecarios, e n m  caso, pueden librar la finca hasta el mo
mento" de celebrarse te subasta, pagando él - principal, recar
gos, costas y demm gastos del procedimiento»
¡ 3.° Que los títulos de propiedad de la descrita finca estái 
40 manifiesto en esta oficina hasta el día de la celebración di 3.q$£l acto, y que los Incitadores deberán conformarse con ellos, 
y  no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

4.* Que será requisito indispensable para tomar parte er 
la subasta, que los licitadores depositen previamente en te 
mega de la Presidencia el claco pór ciento del valor líquido de 
la finca que intenten rematar. ! '

5.° Que es obligación del rematante entregar en el acto la 
diferencia entre el importe del depósito constituido y precio 
de 1a adjudicación; y

6.° Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el ádiud i catarte á la entraba de] nrerún rlol rúmob

! se decretará la pérdida del depósito, que ingresará en las ar- i 
I cas del Tesoro público. . ’ «

Sabadell 28 de Marzo de I904.==V.° B.°=±El Delegado de \ 
Hacienda, Éutete.=Luis Valléspinósa. P—413

R e e a u d a c i ó n  e j e c u t i v a  d e  l a  z o n a  

d e  S a n t a  C o l o n i a  d e  F a r n é s .

D. Miguel Bas Galtés, Recaudador ejecutivo auxiliar de 
la Hacienda en la zona de Santa Coloma de Farnés.

Hago saber: Que en  el expediente que instruyo por débi
tos de contribución rústica contra D. Rosa Bernada. y re
sultando de la certificación de cargas expedida por. el Sr. Re
gistrador de 1a propiedad de este partido que la finca embar
gada á la misma se halla gravada con una hipoteca á favor de 
D.a María Turró y Vilert, y como no conste tenga en esta lo
calidad persona que la represente, por lo que expongo el pre
sente edicto para que pueda llegar á conocimiento de la mis
ma D.a María Turró y Vilert que con fecha de hoy he dictado 
1a siguiente .

«Providencia.— No habiendo satisfecho D.a Rosa Bernada 
sus descubiertos, que se le tienen reclamados en este expe
diente, ni podido realizarse los mismos por el embargo y venta 
de bienes muebles y semovientes, se acuerda la enajenación 
en pública subasta del inmueble ó inmuebles pertenecí entes 
á dicha deudora, cuyo acto se verificará bajo mi presidencia 
el día 9 de Mayo próximo, y hora de las diez de la mañana, en 
el local de ésta Recaudación ejecutiva, calle de San Juan; ¡ 
siendo posturas admisibles en la subasta las que cubran las 
dos terceras partes del importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia ai referido deudor y al acreedor 
ó acreedores hipotecarios, en su caso, y anúnciese al publico 
por medio de edictos en las Casas Consistoriales, Boletín o fi
cial y G a c e t a  d e  Ma d r id .»   ̂ .

Así, pues, siendo la referida D.a María Turró y Vilert 
acreedora hipotecaria, se 1a notifica la anterior providencia, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 98 de la Instruc
ción de 26 de Abril dé 1900.

Dado en Santa Coloma de Farnés á 15 dé Abril de 1904.== 
El Agente, Miguel Bas. ; P—-412

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento de A lberite.
No habiendo comparecido los mozos Buenaventura Corte - 

zón Moreno, hijo de Domingo y Basilia, núm. 4 del sorteo, y  
Jerónimo Machio García, hijo de Estanislao y Jacoba, núm. 5 
del sorteo de este año, al acto de clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento, no obstante haber sido ci
tados al efecto en debida forma, con arreglo á la Ley, se les, 
ha instruido el oportuno expediente, con sujeción á las dispo
siciones de los artículos 105 y siguientes de la vigente Ley de 
Reemplazos, y por sus resultados les ha declarado, prófugos 
esta Corporación, con la condena consiguiente de gastos, á le- 
nor de tes disposiciones legales...

En tal concepto, se les cita, llama y emplaza para que copa- 
parezcan inmediatamente ante mi Autoridad, á fin de ser re
mitidos á disposición de la Comisión, mixta; apercibidos de 
ser tratados, en caso contrario, con todo el rigor de 1a Ley.

Y por lo que afecta al buen servicio fiel Estado y cumpli- 
. miento dejas Leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y remisión 
á esta Alcaldía de los mencionados prófugos, ó su presenta
ción á disposición de la Comisión mixta de Reclutamiento de 
la provincia de Zaragoza-

Alberite 7 de Abril de 1904.=E1 Alcalde ejerciente, Fran
cisco Lahuerta. M—851

Ayuntamiento del Aléala de Valle.
El Alcalde de esta villa,
Hace saber: Que de conformidad con lo que preceptúa e] 

art. 105 de la vigente Ley de Reclutamiento, han sido decla
rados prófugos por este Ayuntamiento, á-causa de no haberse 
presentado al juicio de clasificación y declaración de soldados, 
ni haber justificado dicha falta ó la imposibilidad de concurrir 
á dicho acto, los mozos pertenecientes al̂  reemplazo del año 
actual cuyos nombres y el de sus padres á continuación se ex
presan, á los que se les está formando el expediente que de
termina el art. 108 de dicha Ley.

Mozos de referencia.

Juan María Vargas Checa, hijo de Juan y Aracelí.
Antonio María Cabello Jiménez, de Amtohib y María.
Francisco María Bech Jiménez, de Francisco y Catalina.
Francisco Blanco Giralde, de Juan y Petra.
José María Ollero Garrido, de Luis y Aña.
Antonio María Sánchez Ayala, de Francisco y Josefa.
Francisco Caballero Dorado, de Rafael y María. '
Manuel María Rae ero Giralde, de Manuel y Antonia,
Juan Pulido Villalón, de Manuel y Francisca.
Rafael María Romero Puya, de Juan y Francisca.
Miguel María Burgos Vargas, de Miguel y Catalina.
José de Jesús María Haro, de José y Antonia. •* -
Antonio María Martínez Romero, de Diego y Antonia.
Cristóbal Antonio María Ramírez Saborido, de Antonio y 

María'Trinidad.,,' .
Antonio López Romero, de Domingo y Josefa.
Juan María Sánchez Medinilla, de Antonio y María.
Antonio María Barroso Villalón, de Juau y María.

„ Blas,-Antonio1 Moreno Payen, de José y Ana., '.
Pedro Pavón Domínguez, de Juan y María Dolores.
Lo que se hace público para conocimiento fie los interesa

dos, sus padres ó tutores y  demás interesados en dicho reem
plazo, con objeto de que^si se presentan antes del ingréso jen 
Caja ó de la concentración de reclutas puedan acogerse á lo 
que dispone el párrafo 3® del art. 115 dé la mencionada Ley.

Alcalá del Valle 9 de Abril de 1904.=Francisco Gavilán.=z 
Francisco Pérez, Secretario.' , • ::-y - M—825

-. Ayuntamiento de Ktonillo (Albacete)*‘
Por el presente se cita, llama y emplaza, ú fin dé que in

mediatamente comparezcan á esta Alcaldía, para ser presen
tados ante la Comisión mixta {de .reclutamiento; álos mozos 
del reemplazo del Ejército del ano actual que á continuación 
se expresan:

Núm. 6. Manuel JEpífanío Eufrasio Córdoba Corredor, hijo

de Bernabé y María, natural de Bonillo, Juzgado de Alcaraz, 
provincia de Albacete, de veinte! años de edad, ignorándose 
las demás señas personales. ! /
í 24. Hermenegildo Valentín Diego García Herrera, de Pas-, 
Cual y Rosa, natural de Bonillo, Juzgado de Alcaraz, provin
cia de Albacete, de veinte años de edad, cuyas señas perso
nales se desconocen.
; 40. Brígido Demetrio Bueno Otalo, de Pedro y Dominga, 
natural fie Bonillo, Juzgado de Alcaraz, provincia fie Albace
te, de diecinueve años de edad, ignorándose las demás señas 
personales * ■

Quienes, previa instrucción de los oportunos expedientes, 
el Ayuntamiento, en sesión del día de ayer, los declaró pró
fugos é incursos en 1a penalidad que establece el capítulo XI 
de la vigente Ley de Reclutamiento y Reemplazo fiel Ejér
cito.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las Leyes, ruego á las Autoridades civiles y mili- • 
tares se sirvan indagar el paradero de dichos prófugos, y, en 
caso de ser éstos habidos, procedan á su captura y conducción
á disposición de esta Alcaldía.

Bonillo 14 de Abril de 1904.=rEl Alcalde, Francisco Are
nas. M—854

Ayuntamiento de Cabranes.
Este Ayuntamiento, en sesión de 24 de Enero último, acor

dó estimar que ha lugar á instruir el oportuno expediente de 
ausencia é ignorado paradero de Evaristo García, hijo natural 
de D,a Josefa García, vecina de Cervera, en este Concejo, el 
cual emigró á la isla de Cuba hace más de doce años, sin que 
hasta lá fecha se haya vuelto á saber de éh

Lo que se anuncia en el Boletín oficial y G a c e t a  de M a 
d r id  en cumplimientoy á los efectos del art. 69 fiel vigente 
Reglamento de Quintas y Real orden de 23 de Diciembre 
fie 1903.

Cabranes 3 de Febrero de 1904.—E1 Alcalde, José Alvarez.
. m -8 5 5

Aynntaniieiito de l  angas de Tineo.
A instancia del mozo Gervasio Martínez Menéndez, del 

pueblo de Corbero, núm. 102 para el reemplazo fie este año, 
se instruye expediente de ausencia del hermano fie dicho 
mozo Joaquín Martínez Menéndez, que hace más de diez años 
marchó con dirección á Cuba, ignorándose desde entonces su 
paradero, y cuyas señas eran: pelo castaño claro, cejas ídem, 
ojos pardos, nariz regular, boca ídem, barba poca, estatura 
regular, fie veinticinco años de edad, con pecas en la cara.

Lo que se hace público por medio del presente, á los efec
tos del art. 69 del Reglamento para la ejecución de 1a vigen
te Ley de Reclutamiemto.

Cangas de Tineo 2 de Marzo de 1904.=José Pallares.
,, j£ _ 856

Ayuntamieiitb de Cqana. !
D. José Álvarez Valle, primer Teniente fie Alcalde del 

Ayuntamiento de Coaña.
Hago saber: Que por este Ayuntamiento se instruyen, á 

instancia de los mozos que seguidamente se expresan, los 
oportunos expedientes para averiguar el paradero de los indi
viduos que asimismo se expresan, y son:

Á instancia de José González y Fernández, vecino de To
rres, se instruye uno para averiguar el paradero fie Su her
mano Francisco, cuyas señas', ál tiempo de aúséñtarse, eran: 
edad doce años, estatura poca, pelo castaño, ojos ídem, nariz, 
regular, boca ídem, color bueno, particulares ninguna.

Idem á la de Enrique Suárez Banoño, vecino fie Vivedro* 
se instr uye otro para averiguar el paradero fie su hermano 
Ceferino, cuyas señas eran al tiempo fie ausentarse: edad diez 
años, estatura poca, pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, 
boca ídem, color bueno, particulares ninguna; dichos indivi
duos se ausentaron para la Habana.

Y á ios efectos del art. 69 del Reglamento de 23 de Diciem
bre de 1896, se publica en el Boletín oficial y G a c e t a  de  M a 
d r id , con el fin de que llegue á conocimiento de las Autorida
des, á quienes ruego me participen cuantos datos adquieran 
de dichos indiriduos. ,

Coaña 9 de Marzo de 1904.=José Alvarez. M—857

Ayuntamiento de Cuéllar*
D. Francisco Ramos Melero, Alcalde accidental de ésta 

villa de Cuéllar. . .r>
Hago,saber: Que instruido el oportuno expediente porte 

falta de presentación al acto fie la clasificación y  declaración 
fie soldados fie los sujetos alistados en esta villa y actual año, 
cuyos nombres á continuación se expresan, han sido declara- 
rados con esta fecha, por el Ayuntamiento* prófugos con todas 
las consecuencias legales^ acordándose proceder á la busca y 
captura de los mismos; é ignorándose su paradero, se les cita 
por el presente para que se presenten ante esta Alcaldía á los 
efectos de la Ley.

Al propio tiempo, ruego á las Autoridades y sus agentes 
procedan á te busca y captara'de dichos sujetos, disponiendo 
en su caso 1a conducción á disposición de esta Alcaldía.

Cuéllar 16 do Abril de 1904.=Franciséo Ramos.
M—858

Mozos que se citan.

Pedro Jiménez Ferreruela, hijo natural de Ramón y de Ra
faela, núm. 9 del alistamiento y 34 del sorteo. .

Mariano José Martín Casado, de Alejandro y de Pascuala, 
núm. 20 del alistamiento y 38 fiel sorteo.

Ayuntamiento de Fitero.
D. Baldomero Val, Alcalde Constitucional de la Villa fie 

Fitero. , ■ í ’ , , ;
Hago saber: QU:é no habiendo, comparecido al acto de la 

clasificación y  declaración de soldados, celebrado, por este 
Ayuntamiento en los dias 6 y 20 de Marzo último, ’úi en, lps 
posteriores, á pesar de haber sido Citados por edictos; insertbs 
en la G a c e t a  "d e M adrjd  pBoletín oficial de la provincia de 
Navarra, los mozos núm, 6, del sorteo, J ulio, de padres incóg
nitos; 26, Bibiano Sanca Quejidos, y el 31, Dionisio, de padres 
incógnitos, ni ninguno de/sus familias á responder por ellos, 
así como tampoco han cumplido con lo que dispone el ar
tículo 95 de Ja Ley de Reemplazos vigente, ni se ha tenido 
noticia de hallarse exceptuados como comprendidos en el ar
tículo 106 de la misma; por cuya falta ha sido formado á cada
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uno le aquéllos el expediente con arreglo á lo que determina 
él capituló XI de dicha Ley; él Ayuntamiento de mi presi
dencia ha declarado á dichos mozos prófugos, imponiéndoles 
la penalidad que señala el art. 107 de la propia Ley, conde
nándoles además al pago de.gastos que ocasione la busca, cap
tura de los mismos y 'conducción.

En su virtudv ruego á las:Autoridades y á^sus, agentes re
quiero, procedan á la detención de los expresados mozos, y 
caso de ser habidos ponerlos á mi disposición, para yo hacer
lo á la¡¡de la Comisión mixta .de reclutamiento de esta prpr 
vincia. . . ' ‘ '

Fitero 9 de Abril de 1904.=E1 Alcalde, Baldomero Val*
M—859

Ayuntamiento de Unión.
D, Jacinto Conesa García, Alcalde Constitucional de La 

Unión. ; ,
Llago saber* Que ,en virtud de previo expediente por su 

falta de comparecencia á la revisión de las excepciones y 
exenciones de los mozos del reemplazo de 1903, ha sidp decla- 
radoprófugo por el Excmo. Ayuntamiento el mozo Manuel 
Martínez Pipón, hijo de Francisco y Francisca,, núm .'347 del 
sorteo de dicho reemplazo, con expresa condena al pago d% 
los gastos.que ocasione su captura y conducción.

En su copse cuerno ia,Ramo, cito y, emplazo,^ -dicho mozo 
para que inmediatamente comparezca ante esta Alcaldía para 
su envío á la Comisión mixta de Reclutamiento.

Y en bien del mejor servicio, ruego á las Autoridades y a 
sus agentes procuren su busca, captura y conducción á dispo-: 
sición de esta Alcaldía. .

La Unión 15 de Abril de 1904.= Jacinto Conesa.
M—860

Ayuntamiento dé Lories.
Tramitado en este Municipio el correspondiente expedien

te á petición de Laureano González González, para j ustiñcar 
la ausencia de esta localidad de las personaste sus hermanos 
Manuel y José, de más de diez años á esta parte, del cual re
sulta además que en absoluto se ignora su paradero durante 
dicho tiempo, á los efectos de lo dispuesto en la vigente Ley 
de Reémp lazos, se pub lica el presente edicto por si alguien 
tiene conocimiento de la,actual residencia de los aludidos Ma
nuel y José González González se sirva participarlo esta 
Alcaldía.

Los citados Manuel y José son hijos de Ramón y Benita, 
de Casarfiecima, en este Ayuntamiento, de cincuenta y cha- 
renta y siete anos de edad, respectivamente, de estatura re
gular, color bueno.

Lorios 10 de Marzo de 190L=E1 Alcalde, Jdsé Trujilíd.
M—861 ,

Ayuntamiento tie Magallón.
No habiendo comparecido el mozo Francisco Escudero 

Díaz, hijo de V in ote /y  Rosa, nú¡p..20 del porteo de este año, 
al acto de la clasificación y declaración de"soldados ante este 
Ayuntamiento,-no obstante haber sido citado al efecto en de
bida forma con arreglo á la ley, se ha instruido el oportuno 

.expediente,-con sujeción á Indisposiciones de los arte*’ J05 y 1 
siguientes de la gigante Ley de Reemplazos; Y-por sus-resul- j 
ítadqs le ha declarado prófugo esta Corporación, confia condena ! 
.consiguiente de gastos, á tenor de las.disposiciones légales. | 

En tal, concepto, se llama, cita y empampara,que coínpa- 1 
crezca inmediatamente ante mi Autoridad, ,á fin.de per remi- ¡ 
tifio á, disposición de la Comisión mixta; apercibido de .ser tra -5 
tado en capo contrario con todo el rigor de la ley., Y por lo 
que afecta al, buen servicio del Estado y cumplimiento de |as • 
leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades y . sus agentes 
se sirvan/procurar la busca, captura y remisión á “esta Alcal
día'del .mencionado prófugo ó su presentación A disposición ’ 
<de la Camisión mixta de Reclutamiento de la provincia de 
Zaragoza. % ‘ ,

Magallón á 11 de Abril de 1904~El Alcalde,Ricardo Ce- 
lamans. M-BfiS

Ayuntamiento de Mieanda.
D. Emilio Alonso Feito, Alcalde Presidente del Ayunta-^ 

miento de Miranda. • * •, * • ;
Hago saber: Que esta Junta municipal, en sesión celebra

da el día de hoy, acordó anunciar la vacante de Médico titu
lar de este Concejo,por terminación del contrato del que la 
venía desempeñando, para la1 ásist éncia'liásta 300 familias 
ppbres, dotada con el sueldo anual de 2.250 pesetas, satisfe
cho por trimestres vencidos, y bajo las condiciones que figu
ran en el expediente. •... . . . >

Lo que, en cumplimiento á k) dispuesto .en el art. II del 
Reglamento-de-11 de Junio de 1891, se pone en conocimien
to del público, para que en.el plazo de, treinta dfys sé. presen
ten por los aspirantes las correspondientes .solicitudes, .acom
pañadas del título, ó certificación que acredite ser Doctor 
Licenciado en Medicina y Ggugía, así como los demás docu
mentos-que juzguen necesarios. ^ 'Belmonte 13 de Marzo de 1904.=Emilio Alonso*

i|.yuwtá|iit<eá»ito de, \avari-ete.
D. Pablo Ramírez de Arellano y de la Plaza, Alcalde Cons

titucional de esta villa de Navarrete. v
Hago saber: Qqe no habiendo comparecido al acto de cla

sificación Y'declaración dé .soldados que tuvo'lugar arhte el 
Ayuntamiento de m i presidencia ‘ eh 6 det Marzo último, el 
mozo Abundio Navajas Osma, núpL II  del sorteo de e£te año, 
no obstante haber sido citado en legal forma por edictos pu
blicados en el Boletín oflciaLdeJa. provincia y  G a c e t a  d e  M a 

d r i d , se le ha instruido ql,correspondiente expediente de pro*- 
fugo con arregló^á-láshrtfbulos 105’y siguientes de la Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo vigente, y por sus resultados, la 
Corporación fnunicipü'lb-ha declarado prófugo’ é findfirso en 
la penalidad establecida en el.capítulo XI de dicha Ley. * 

PórTo tanto,’Ve le citayllama y.étíiplázV á fin de sér pre- 
sén’tado ahtélá' CÓ'misióñ m ixtadéYéel atamiento de'LogáoSo 
para sningreso1 en Cajaí y -  ; C -* ; a

 ̂Y  por lo que interesa a! buen servició del Estado* ynüm r 
plimieúto'dé las L éjés, ruego y^éiicatgo todaslasAUtóri^ 
hades y RúsRg'entétí, %e sirváit ptfócúrár la  -btlsCa y  ̂ conduc
ción de dicho íüozb, pohieíidola á disposición de'éáta3Alcaldía 
ó de la Comisión mixta dé reclutamiento de Logroño, v 

Navarrete á 15 de Abril de 1904.=Pa>blo Ramírez de Are- 
llano.=P. S. M., el Secretario, Florencio-Velasco.

M—863

D. Pablo Ramírez de. Arellano y de la Plaza, Alcalde Cons
titucional de esta villa de Navarrete. ; -

Hago saber: Que no habiendo comparecido al acto de cla
sificación y declaración d e . soldados que tuvo lugar ante el 
Ayuntamiento de mi presidencia eT 6 de Marzo último, el 
mozo J ulián Moreno Tofé, nüm. 21 del sorteo de este año, no 
obstante haber sido citado en legal forma por edictos  ̂publi
cados en^  Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a  
d r id ., se há instruido él correspondiente expediente de prófu
go con arreglo á los artículos 105 y Siguientes de 4a Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo vigente, y por sus resultados la 
Corporación municipal lo ha declarado prófugo é i n curso en 
la penalidad establecida en el capítulo XI do dicha Ley.

Por tanto, se le cita, llama y emplaza á fin de ser presen
tado ante la Comisión mixta dé Reclutamiento de Logroño, 
para su ingreso en Caja.
í  ̂ Y por lo que interesa al buen servicio del Estado y cum
plimiento de las Leyes, ruego y encargo á todas las Autori
dades y sus agentes se sirvan procurar la busca y  conducción: 
de dicho mozo, poniéndolo á disposición de esta Alcaldía ó de 
la Comisión mixta de reclutamiento de Logroño.

Navarrete á 16 de Abril de 1904.=Pablo R. de Arellano. 
Por su mandado, el Secretario, Florencio Yelasco.

M--884

Ay un* amiento de Osuna*
D. José Requerey'Aranda, Alcalde accidental de esta villa.

’ Hago saber: Que cm  el fin de dar cumplimiento á lo que 
determina el párrafo 2.° del art. 69 del Reglamento para la 
ejecución de lavigente Ley de lieclu-tamient > y Reemplazo, 
y con el fin de probar la ausencia del que fué vecino de esta 
población Lorenzo Lozano Medina, padre del mozo Gabriel 
Lozano Alcázar; núm. 61 del'reemplazo de-1902, se ha revisa
do el oportuno expe tiente .en el .presente año, con arreglo á 
lo dispuesto por la Comisión mixta de reclutamiento de esta 
provincia pn su circular de 20 de*Octubre de 1902, habiéndo
se probado que el Lorenzo Lozano Medina se ausentó de este 
pueblo Race más dedoce anos, ignorándose* su paradero*

Lo que • se anunc .a por medio del presente edicto,á los efec
tos dehcitado,art. 69del Reglamento.

Osuna 23 de Marzo de 1904.=José Requerey.=  El Secreta
rio municipal, M. Jiménez Morales. M—-865

, , Ayuoíamicíito de Posadas.
D. Luis Soldevilla Guerrero, Alcaide Constitucional de esta 

villa.
Hago saber: Que declarados prófugos por el Ayuntamiento 

de mi presidencia para todos los efectos legales los mozos del 
alistamiento he la misma y reemplazo actual que á continua
ción se expresarán, naturalesde este pueblo, cuyo paradero y 
señas personales se ignoran, por decreto de esta fecha, he 
aéórfiado se proceda.á lá busca, captuía y conducción dé los 
mismos á disposición de esta Alcaldía á los efectos del art. 113 
dé la vigente Ley de Reclutamiento.

En su virtud, y por lo que afecta al buen servicio del Es
tado y cumplimiento de las Leyes, ruego y encargo á todas 
las Autoridades y sus agentes se sirvan llevar á debido efec
to lo mandado, por tenerlo así acordado en los respectivos ex
pedientes de dichos prófugos.

Posadas 5 de Abril de!904.=Luis Soldévilfa.
M--866

Mozos que se cityn.

José Valdecanfos García, hijo dé Fidel y de Manuela, na
ció el 26 de Enero de Í884.

Pedro Martín Sánchez, de Pedro y de Bernarda, nació el 
24'de Marzo de 1884. /  '

Francisco Galán Martínez, de Manuel y de Antonia, nació 
el 3 de Julio de 1884.

JFu.an-Pérez Gallardo, deLom ingo y de Isabel, nació el 14 
de Noviembre des1884.

Rafael García Jiménez, de José y Antonia, nació el 18 de ; 
Noviembrehe 1884; y . r

RafáéLÉspiiiosár Aválos, de Antonio y de -Isabel, nació el 
24 de Diciembre de 1884.

 ̂ AynataMiiesito de Santa Brígida.
r I), Juan Jesús Rodrígpez y  Arencífiia, Alcalde Presidente 

accidental del Ayuntamiento Constitucional del pueblo de 
SantaRrígifia. en la provincia de Canarias.
. <Hagq saber; Que habiéndose, áco,rfiado por el ilustre Ay un* . 

tamientb de mi presidencia, ep vista de diligencias practica
das á instancia del mozo José Barrios Alvarado, correspon
diente al reemplazo del año. aetual, .declarar la ausencia en 
ignorado paradero por más de diez años del padre y hermano 
del mismp mozo, cujos npmbres á continuación se expresan, 
he dispuesto, en cumplimiento do lo ’que determina el segun
do párrafo del art. 60 de 1‘Reglamento parada ejecución de la- 
Ley de Reclutamiento de 21 de Octubre dé 1896, se insprte 
este edicto en elMoletíti oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , a fin de (jue llegué á conocimiehtó de1 *las Autorida
des él citado acuerdo, y  puedan éstas hacer las correspon
dientes pesquisas en averiguación deípunto donde los men
cionados sujetos sé'kallen residiendo.1

Santa Brígida 1.° de Febrero de 1904.=Juan J. Rodríguez.
, ■/ . v M—864

* . * Datos, sobre-los ausentes.*

Juan Barrios González, hijo de José y  de María, natural de 
San Mateo, provincias de. Canarias, fie cuarenta y ocho años 
de edad, casado, de estatura regular, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos^ñariz regular, barba póblada.y su color tri
gueño,

J u a n  Blandos Alvarado, hijo de Juan y de Francisca, natu
ral de Santa Br ígida, provincia de Canarias, de veintidós años 
de ¿dad,’sol tero éh el acto de ausentarse, de estatura regular, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
saliente y su color blanco.

‘ Ayuntamiento de §igñenz«.
No habiendo compareeido á ninguna de las operaciones de 

alistai^fjitíV. Mfffeo, cksiQcaeióp (ieelarac.idxi de . soldados
los mozosVaer¿!o:Berfaóéa; T aaofrey ;tó^ ’ fteWsilrO f  ds V i- 
centav núm.B del actual reemplazo, y ^edro Buendía Egido, 
hijo de Toribio y de Betra, núm. 35 de dicho reemplazo, no 
obstante haber sido citados con arreglo á las disposiciones le
gales, ni persona que los represente, se ha instruido el opor
tuno expediente con sujeción á las prescripciones de los ar

tículos 105< y siguientes de la vigente Ley de Reemplazos, y 
por sus resultados esta Corporación municipal los ha decla
rado prófugos, con la condena consiguiente, á tenor de las re
feridas disposiciones Jegales.

En tal concepto, se cita, llama y emplaza d dichos mozos 
para q-ue comparezcan inmediatamente ante esta Alcaldía á 
fin de ser. remitidos á la;E,xcma. Comisión mixta de Recluta
miento dé la. provincia; apercibidos de ser tratados, en caso 
contrario, con todo el rigor de lá Ley; rogando á todas las 
Autoridades se sirvan procurar la busca, captura y remisión 
á esta Alcaldía de los citados prófugos ó su presentación ante 
dicha Comisión.. ; '■

' Sigüenza‘8 de Abril de 1904.=E1 Alcalde, Hipólito Al- 
mazán. - ■ ¿M—868 '

Ayuntamiento de Solosaneho (Ávila)*
En el alistamiento de este pueblo, correspondiente al re

emplazo actual, han sido comprendidos los mozos Marcelino 
Sánchez Carpintero, hijo de Francisco y Cecilia, y Mariano 
Jiménez Martín, hijo de Julián y Ambrosia, pue nacieron en 
este pueblo el año 1884, naturales del mismo, de diecinueve 
años de edad, cuyos sujetos, á pesar de haber sido citados por 
medio de edictos publicados en él Boletín oficial de la pro
vincia, no se han presentado ál acto d é  la-clasificación y  de
claración de soldados* en cuya virtud se ha instruido contra 
los mismos el oportuno expediente, que ha term nado por 
acuerdo del Ayuntamiento declarándoles prófugos para todos 
los efectos legales, y condenándoles al pago de los gastos que 
osasione su captura y conducción.

En su virtud, se cita, llama y emplaza á los individuos de 
referencia* para que se presenten inmediatamente en esta Al
caldía, á fin de .cumplir lo dispuesto en el art. 113 de la Ley.

Y por lo que respecta á las Autoridades, las exhorto y re
quiero para que procedan á la busca y captura-fie los mencio
na dos prófugos , poniéndolos á mi disposición ccn las seguri
dades necesarias, caso de ser habidos.

Ninguna seña personal de los mismos.puede darse, puesto 
que’ hace bastantes años se ausentaron de este pueblo en com 
pañía de sus padres, y ninguna noticia se ha tenido posterior
mente de su paradero.

Solosaneho (Avila) 14 de Abril de 1904.=E1 Alcalde, Ra
món Jiménez.=El Secretario, Fermín Maganto, 
r /  •; ’ -i A M—869 '

Ayuntamiento de Valencia*
En el expediente que se instruye en la Tenencia de Alcal

día del distrito de la Misericordia de esta capital, á instancias 
del mozo Francisco Belenguer Borrás, para acreditar la au
sencia é ignorado paradero per más de diez años de su padre 
Vicente Belenguer Fillol, se ha acordado hacerlo público en el 
Boletín ofteial detesta provincia á los efectos prescritos en el 
art. 69 del Reglamento dictado para la ejecución de la v i
gente Ley de Reemplazos, á cuyo fin se insertan á continua
ción las señas personales y particulares del referido Vicente 
Belenguer Fillol, y que se contraen á la época en que se au
sentó de esta capital, que lo era en el mes de Julio de 1892.

Valencia 15 de Marzo de 1904. =E1 Alcalde, J. Puig y  
Boronat. M—870

Señas que se citan.

Efiaú treinta y ocho años, estatura regular, ojos pardos, 
nariz y boca ..regular, barba, poblada j  afeitada, color pálido, 
vestía con decencia y usaba sombrero.

En el expediente que se instruye en la Tenencia de Alcal
día del .distrito del Centro ,de está capital, á 'instancia del 
mozo Fernando Agustín Esteban, para acreditar la ausencia 
é ignorado paradero por más de diez años de su padre Fer
nando AgustínMontesinos, se ha acordado hacerlo público en 
la-Ga c e t a  d e  M a d r i d , á los efectos prescritos en m i artículo 
69 del Reglamento dictado para ;la ejecución , de la vigente 
Ley de Reemplazos; á cuyo fin se insertan á continuación las 
señas personales y  particulares del referido Fernando Agustín 
Montesinos, y que se contraen á la época en que se ausentó de 
esta capital, que lo era en el mes de Mayo de 1903.

Valencia 22 de Marzo de 1904.=E1 Alcalde accidental, 
E / Llagarsá. M—871

Señas que se citan.

Edad cuarentay tres años, esta'turabaja, ojos azules, nariz 
y boca regular, barba poblada sin afeitar, color .sano, pelo ru
bio, vestía blusa y pantalón azul de algodón, alpargatas y 
gorra negra.

Ayuntamiento de Villanueva del Río.
 ̂ f D. Manuel Ruiz Sánchez, Teniente primero de Alcalde en 

funciones de Presidente del Ayuntamiento de esta villa.
, * Hago.saber: Que este Ayuntamiento, en sesión celebrada 
el día 12 del mes actual,/ha declarado prófugo al mozo Cristó
bal Salcedo de la Hoz, hijo de Gabriel y de Remedios, núm. 9 
del sorteo del año actual.

En su consecuencia, ruego á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, del Reino, procedan á la busca y captura 
del mencionado mozo, cuyas señas personales se ignoran, y  
caso de ser habido lo conduzcan, con las seguridades conve
nientes, á disposición de esta Alcaldía, á los efectos del art. 113 
de la Ley de 21 de Octubre de 1896.

Y para la debida publicidad, se fija .el presente y otros de 
igual tenor en Villanueva del Río á 14 de Marzo de 1904.=E1 
Alcalde, Manuel R uiz.=El Secretario, Eduardo Jiménez.

’ M—872-

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u H s d i ^ l ó n  c i v i l .

Juzgados dejprim era instancia.

. * ..................  ALCALÁ DE HENARES
.. Eu virtud del presente se cita y llama á las personas que 
ahora se determinarán, las cuales acompañaban á Joaquín 
Cañas Rubio al ser d/tenido el 23 de Febrero último en el 
pueolo de Barajas di Meló, cuyo actual paradero de- las mis- 

i mas se ignora, para que en término de diez días, acontar 
’ desde el siguiente al de la inserción de este edicto en los pe-
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riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa que instruyo por robo; prevenidas que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.. Las personas á que se refiere este edicto son:Un tal José, de estatura regular, color moreno, no usa barba ni bigote, edad como de veinticuatro años; y viste traje; de paño negro y alpargatas abiertas.Una mujer vieja, bastante alta, delgada de cara, pelo rubio, y viste de percal y pañuelo grande al cuello, á modo de mantón, color canela.Una joven como de veinte años, bastante agraciada, que parece se llama Obdulia, estatura regular, delgada, rubia,, y viste tela de percal, con t quilla color encarnado, y calza botas negras; yOtra joven llamada Cándida, también agraciada, estatura regular, delgada, color moreno, ojos negros, nariz afilada, y viste lo mismo que la auterior.Alcalá de Henares 14 de Abril de 1904.== V.° B.°=E1 Juez de instrucción, Pedro de Solís.=E l Actuario, Juan F. Ballesteros. JO—3144

BILBAO—CENTRO
D. Mauro Santiago Portero, Juez de primera instancia del distrito del Centro en esta villa.Hago saber: Que el Procurador Pablo, en nombre de la Sociedad anónima «La Papelera Española», domiciliada en esta villa, ha acudido á este Juzgado con escrito de fecha 6 de Octubre próximo pasado, solicitando se declaren extinguidas las obligaciones emitidas por las Compañías anónimas «La Papelera Vizcaína», «La Papelera Navarra» y «La Papelera del Ca- dagua», garantizadas por las hipotecas constituidas en las escrituras públicas otorgadas, respectivamente, por D. Ramón Ibarra en concepto de Pr sidente del Consejo de administración de la primera de dichas Sociedades, con fecha 14 de Noviembre de 1900, ante el Notario D. Laureano Tejada; por don José Larrañeta é Iturri, como apoderado del Consejo de administración de la Sociedad «Papelera Navarra»,, con fecha 3 de Enero de 1902, ante el Notario de Pamplona D.Salvador.Echai- de; por D. Ramón Bergé, en nombre ae la Sociedad «Papelera del Cadagua», con fecha 26 de Septiembre de 1894, ante el Notario de esta villa D. Francisco Hurtado de Saracho; y por D. Nicolás María Urgoiti, Director Gerente de expresada Sociedad «Papelera del Cadagua», con fecha 28 de Julio de 1900, ante el Notario de esta villa D. José Martínez Carande; y que se cancelen las inscripciones de dichas hipotecas.Y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 82 de la Ley Hipotecaria, se llama por medio del presente edicto, por segunda vez, á los que se crean con derecho á oponerse á la cancelación pretendida, para que comparezcan á ejercitarlo ante este Juzgado dentro de seis meses, contados desde la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Bilbao á 15 de Abril de 1904.==Mauro Santiago Portero.=Ante mí, Luis Franco. 1048—X

CIUDAD RODRICjÓ
El Sr. Juez de instrucción de este partido, D. Carlos de Valcárcel y Blaya,.ha acordado, en providencia de esta fecha, se cite por la presente, que se insertara en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  y Éoletín oficial ae esta provincia, á Esteban Prieto Blanc, mayor de edad, vecino que ha sido de esta ciudad, y que se dice serlo en la actualidad de Madrid, ignorándose su domicilio, para que el día 30 del actual, y su hora de las doce, comparezca ante este Juzgado á la práctica de diligencias acordadas en el sumario que, por virtud de denuncia del mismo, se instruye por falsedad de tres letras de cambio; y apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley., Dada en Ciudad Rodrigo á 16 de Abril de 1904.=Antonio Alvarez. , JO—3186GANDIA
En virtud de proveído del Sr. D. José Eduardo Toreno y Martí, Juez de instrucción, del partido, dictado en cumplimiento á una carta-orden de la Sección primera de la Audiencia provincial de Valencia, dimanante de la causa instruida en este Juzgado sobre atentado y lesiones contra José Martínez Vives, se cita á las testigos Vicenta Fort Parreño y Pilar González González, de esta vecindad, en ignorado paradero, para que comparezcan ante la referida Sección primera de la Audiencia provincial de Valencia el día 23 de los corrientes, y diez horas y media de su mañana, á fin de asistir al juicio oral de la indicada causa, señalado para dicho día; apercibiéndolas que de no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar en Derecho.Dado en Gandía á 14 de Abril de 1904.=Por el Sr. Gil, Licenciado Eduardo Renán. JO—3193

MADRID—INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte.Por el presente, hago saber: Que D.a Rosa de Arias y Charbonnier, vecina de esta cap ita lha  solicitado se declare la ausencia en ignorado paradero de su legítimo esposo D. Rafael Mendoza y Sabona, Teniente de, navio que fué, hoy en situación de retiro, que desapareció el mes de Noviembre de 1898; y que como consecuencia de esa declaración se la nombre á la recurrente administradora de los bienes de la sociedad conyugal, otorgándola al efecto las facultades que reconocen las Leyes.En su consecuencia, de conformidad con lo que prescribe el art. 2.034 de la Ley de Enjuiciamiento civil, se llama por segunda vez al D. Rafael Mendoza y Sabona y á los que se crean con derecho á la administración de sus bienes con preferencia á-la D.a Rosa de Arias, previniendo á los últimos que si el primero no se presentase, deberán justificarlo con los correspondientes documentos al comparecer ante el Juzgado, dentro del término de dos meses, á contar desde la publicación en los periódicos oficiales.Dado en Madrid á 16 de Abril de I904.=Luis Rodríguez de Llera.=Ante mí, Juan Martos. 1051—X

En virtud do providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de <*sta Capital, dictada en 13 de los corrientes en autofe dé menor cuantía promovidos por doña Juana de la Vega Ruiz, representada en concepto de pobre por el Procurador D. Federico del Río, contra D.a María Gómez, casada con D. Emiliano Cavero, declarados en rebeldía, sobre entrega de efectos, se ha acordado se cite por primera vez á estos demandados á fin de que absuelvan posiciones.Y siendo desconocido el domicilio de los referidos D.a María Gómez y su esposo D. Emiliano Cavero, se Ies cita por medio del presente á fin de que comparezcan ante este Juzgado

el día 25 del actual, á las dos de su tarde; bajo apercibimiento, que de no verificarlo,sin justa causa que les impida, les parará el perjuicio que haya lugar en Derecho.Madrid 13 de A b r il de 1904.==V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, Luis Rodríguez de Llera. == El E sc r ib a n o , P. H., Manuel Zarandieta.Y para su inserción en la G a c e t a  p e  M a d r id , firmo el presente en Madrid á 13 de Abril de 1904.=E1 Escribano, P. H., Manuel Zarandieta. JC—158
SANTAFÉ

D. Nazario Ortiz Granados, Escribano del Juzgado de primera instancia de Santafé.Doy fe: Que en este Juzgado, y por ante mi Escribanía, se ha presentado demanda ordinaria declarativa de mayor cuantía por el Procurador D. José Cabezas Sánchez, á nombre de D.a María Martínez Dabán, vecina de Madrid, como madre y representante legal de sus menores hijos D¿a María del Carmen, D.a Teresa, D. José y D. Pablo Igual y Martínez, y á nombre también de D. Enrique Alba Ruiz del Arbol y de don Eduardo Murga, como maridos y representantes legales de D.a Luz y D.a Blanca Igual y Martínez, respectivamente, so bre prescripción de gravámenes, contra los demandados que en dicha demanda se expresan, y cuya demanda contiene el suplico siguiente:«Suplico al Juzgado que teniendo por presentada esta demanda y los documentos que la acompañan con sus correspondientes copias, y á mí por parte en el nombre que comparezco, se sirva conferir traslado de ella, con emplazamiento por término de nueve días,, y por medio de edictos que se publicarán en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  
d e  M a d r id , á fin de que comparezcan á contestarla, á ios demandados siguientes:Primero. A los que se crean con derecho al censo y memoria que grava la primera tercera parte de casa del cortijo de ftlSan Ignacio, de diez mil doscientos noventa y seis reales cincuenta y dos céntimos, como tercera parte de treinta mil seiscientos setenta y nueve reales, que gravita sobre el todo del cortijo; afecta, en unión con las dos terceras partes restantes, á un censo de tres mil sesenta y siete escudos novecientas nueve milésimas de capital y noventa y dos escudos de réditos anuos á favor de D. José Calvo Henares, de cuyo capital corresponde á esta parte mil veintidós escudos seiscientas cuarenta y dos milésimas; segunda tercera parte de casa y las hazas de tierra que fueron pertinentes á ella, con un censo real, rentas de población. ,Segundo. A los que se crean con derecho también al censo de setecientos ducados á favor de la Capellanía que fundó V icente Nadal y otros en el Sagrario de la Santa Iglesia Catedral de Granada, impuesto asimismo sobre el citado cortijo de San Ignacio por escritura de 15 de Noviembre de 1737, ante el Escribano D. Pablo Vilches, razonada al folio doscientos treinta vuelto del libro de gravámenes de 1774 del Registro de Granada.Tercero. A las personas á quienes correspondan.dos censos que gravan la misma finca, uno de ellos á favor de la Capellanía de Jesús de Loja, que fundó D. Francisco Ándaya; su capital dieciséis mil seiscientos sesenta y seis reales sesenta y seis céntimos; y el; otro á favor de la parroquial de Granada por la memoria que fundó D. Clemente Espinosa; su capital dieciocho mil setecientos reales.Cuarto. A los que se créan poseedores ó propietarios de dos créditos hipotocarios de ciento sesenta mil reales uno y dieciséis mil reales otro, constituidos sobre tierras del indicado cortijo á favor de los Sros. Condes de Guadiana por don Francisco José Molero, el primero según escritura de 12 de Febrero de 1840, ante el Escribano D. Mariano López,, razonada al folio treinta y siete vuelto del libro de gravámenes de aquel año del Registro de Granada, y el segundo cancelado, pero no inscrito, por escritura otorgada en Granada por los señores Condes de Guadiana, según aparece del Registro de Santafé.Quinto. A los que se conceptúen con derecho á otro crédito hipotecario constituido por D. Rafael Almerá hasta en cantidad de cincuenta y siete mil quinientos ochenta y dos reales veinticinco maravedís, precio aplazado en que adquirió como bienes de las Temporalidades de los Regulares de la Compañía de Jesús, de Granada, el referido cortijo de San Ignacio, según escritura de veintiséis de Agosto de mil setecientos setenta, ante el Escribano D. Leonardo Bercome, razonada al folio 372 del libro de gravámenes de aquel año del Registro de Granada, y mencionada en el de Santafé. Y dada á este juicio la tramitación correspondiente, declarar en definitiva que las precitadas cargas y gravámenes impuestos sobre el cortijo de San Ignacio, se encuentran todas ellas prescritas, lo que se hará constar en las inscripciones respectivas, á cuyo objeto se libre á su tiempo mandamiento por duplicado á los Registros de Granada y Santafé para la cancelación definitiva, por ser todo de justicia que pido.»A expuesta demanda ha recaído la providencia del tenor, siguiente:«Providencia.—Juez Sr. Antr as.—Santafé ocho:de Abril dq mil novecientos cuatro.—Por presentada la anterior demanda declarativa de mayor cuantía por el Procurador D. José Cabezas Sancha á nombre de D.a María Martínez Dabán, vecina dé Madrid, como madre y representante legal de sus menoreá hijos D.a María del Carmen, D.a Teresa, D. José y  D. Pablo Igual y Martínez, y á nombre también de D. Enrique Alba Ruiz del Arbol y de D* Eduardo Murga, como maridos y representantes legales de D.a Luz y D.a Blanca Igual y  Martínez, respectivamente, con la copia de poder bastanteado, certificaciones de los Registros de la propiedad y copias simpleé que de todo ello se acompañan,.se tiene por parte á dichoPn*- curador en nombre de quien comparece; y en cuanto á lo principal, de conformidad con lo dispuesto en- el artículo quinientos veinticinco de la Ley de Enjuiciamiento civil, se confiere traslado de dicha demanda á los demandados contra >quienes se propone, emplazándoles para qué dentro de nueve días im  ̂prorrogables comparezcan en los autos,.personándose en forma; y expresándose no consta el domicilio de los demandados conforme á lo qué. disponen los artículos doscientos sesenta y nueve, doscientos setenta, doscientos setenta y uno y doscien tos setenta y cuatro de-aquella Ley, confiérase el traslado y hágase el- emplazamiento á los mismos en la forma que se solicita en el suplico de la demanda, por medio de edictos que se fijarán en el sitio público y de costumbre y se publicarán ei. el Boletín oficial de ia provincia y en la G a c e t a *-d e  M a d r id ) en los que se inserte cuanto del suplico de repetida demanda consta, y haciendo constar además cuantos requisitos previene el dicho artículo doscientos setenta y cuatro de la Ley procesal; en cuanto al único otrosí, hágase como se solicita. • !Lo manda y firma D. Antonio Antras y Gómez,, Juez dq primera instancia de este partido, de que yo el Escribano doy fe.=Antonio Antras.=Ante mí, Nazario Ortiz Granados.»Lo anteriormente inserto concuerda con sus originales, á que me remito; y en cumplimiento de lo mandado y para que sirva de traslado, notificación, citación y emplazamiento

por término de nueve días improrrogables á los demandados dichos, qué se ignora su domicilió, v que se comprenden en él.suplico inserto de la demanda referida, compareciendo en forma ante este Juzgado y Escribanía dentro de expuestp término, á personarse en dichos autos, de convenir á su derecho, extiendo la presente cédula, haciendo constar que las repetidas copias simples constan presentadas y obran en la Escribanía; y previniendo á los que se emplazán que si no compareciesen les parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho; y la firmo en Santafé á once de Abril de mil novecientos cua- tro.=Nazario Ortiz Granados. 1050—X
ZARAGOZA

En la causa criminal que sobre corrupción de la menor Zoila Fernández Pérez, en la que es parte el muy ilustre Sr. Fiscal de esta Excma. Audiencia y que se instruye en el Juzgado de instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza, se ha dictado la siguiente«Providencia.—Juez, Sr. Marina.—Zaragoza 13 de Abril de 1904.El anterior exhorto únase á la causa de su razón, y de acuerdo con el dictamen del Sr. Fiscal, ofrézcase el procedimiento á Ramón Fernández, por si desea ó no mostrarse parte en esta causa como padre de la menor Zoila Fernández Pérez, requiriéndole á la vez para que manifieste si renuncia ó no á la indemnizáción de perjuicios que puedan correspond ríe á su referida hiia, y á la vez proceda á recogerla; y á fin de poder llevar á efecto la anterior, expídase cédula, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  por encontrarse el Ramón Fernández en ignorado paradero. ; 'Lo manda y rubrica S. S.; doy fe.=Rubricado— P. H., Fausto Arnal.»Y á fin de que sirva de notificación en forma de la providencia inserta á D. Ramón Fernández, Capitán de Marina, expido la presente que firmo en Zaragoza á 13 de Abril de 1904. El Escribano, P. H., Fausto Arnal. JO—3142

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal del distrito del Hospital de esta Corte en diligencias de juicio verbal de faltas que se instruyen contra Alejandra López por lesiones, se ha acordado se cite á la misma por medio del présente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 3 de Mayo próximo y á las diez horas del mismo comparezca en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, al acto de la celebración del juicio prevenido por la Ley, al cual concurrirá con los testigos y demás medios de pr.ieba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Madrid á 16 de Abril de 1904.=V.° B.9=Ordóñez. El Secretario, J. Ballesteros. JO—3260
Jurisdicción de Guerra.

ALMERÍA
D. Andrés Clares Vicente, Teniente Coronel del regimiento de Infantería reserva de Almería, núm. 65, Juez eventual de causas de dicha plaza, é instructor del expediente que se forma para depurar el derecho que puedan tener á ingresar en la Orden civil de Beneficencia el Sargento de Carabineros de la Comandancia de Almería Mariano Mateo Campillo y los carabineros de mar Ramón Gutiérrez Villanueva y Antonio Fernández Rodríguez, así como también el de Infantería Die* go Latorre Gómez.Resultando, según la declaración de varios testigos, el heroico comportamiento de los mencionados individuos, en la tarde del día 28 de Noviembre del año próximo pasado y playa de la villa de Acha, de esta provincia, luchando sin descanso con las olas embravecidas del mar durante un fuertísimo temporal que hizo zozobrar á una lancha pescadora, denominada Júpiter, salvando, con grave riesgo de sus vidas, las de tres tripulantes que habían quedado debajo de dicha embarcación al volcar ésta, cuyo objeto consiguieron con su valiente y humanitario comportamiento:Por el presente edicto cito, llamoy emplazo para que comparezcan á declarar ante mí en este Juzgado, calle del Cid, núm. 8, bajo, derecha, en el término de veinte días, á partir de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  j  Boletín oficial de esta provincia* á todas las personas que, no habiéndolo ya efectuado, tengan algo que manifestar sobre tales hechos, ya sea en favor, ó ya en contra de los interesados., .i .Dado* en Almería á 6 de Abril de 19G4.^Andrés Clares Vicente. JG—479

BARCELONA
, D. Federico Martínez de Velasco, segundo Teniente del .regimiento Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, y ’ Juez instructor del expedienté seguido contra el soldado dé este regimiento,' Francisco Canals, por falta de concentración.Por la presente requisitoria éitp, 1 lando y 'emplazo al soldado Francisco Cánals, natural de Camarasa, provincia de Lérida, hijo de Miguel y de Magdalena, sóltero, de veinte años de edad, dé oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: sú estatura un metro seiscientos cíúcuénta milímetros, acreditó saber léer y escribir'; para qhe éh el término de treinta días, contados; desde la.publicación de ésta requisitoria en Iá ó  aceta  Ue Madrid,; sé presenté en esté Juzgado áé instrucción, sitó e u  el cuartel que ocupa esté' ré^ímiénto -de . Tetúá¿» é¿ ésta ciudad; bajoApercibimiento dé s i ’no comparece úñ él expresado plazo será declarado,rebeldeBrguíendple Véí perjuicio á* que haya lugar. ' y y ; ; ' >;j"" \ A? própip tiempo, en nombré de S: M: é l• Rey :(Qy P.^ G.), exhortó y. requiero á todas las Autoridades, tanto civiléé éofno ^militares, y á los agentes dé policía, para que practiquen act iv a s  diligencias, en la busca; y captura del .expresado saldado, y caso de ser habido se le coúduzca á está plaza á;;mi disposición, con Jas seguridades pppy ementes, conforme'lo líe .aepr- dado en-diligencia de este d í a \  X/ . .  ; ? M,/} : MDado en Bárcelona á 31 dé Marzo de I994.t¿Fedéricp'Martínez de Velasco. i.

: , •  D. Júan.paétrQ; R a m o s T e n i e n t e  ^  de; infantería de montaña, Juez instructor dér.éxpédiénte seguido deprden del Excmo. Sr.' Cápitán generalcontra el̂  soldado de este batallón Sebastián A m ils Riera, por lá falta grave du primera deserción.Por la- presente requisitoria, llamo, cito y emplazo á Sebastián Amils Riera, quinto para el reemplazo de 19Ó3, natural de San Martín, provincia de Barcelona, hijo de Antonio y
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fnnia soltero, de veintiún años de edad, de oficio cerrajero; 

vas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
CTir*plo co'or sano, nariz regular, boc t regalar, barba nacien- 
? nara que en el preciso término de treinta días, contados 
#?%de la publicación de esta requisitoria en la G aceta de Ma
d r id  comparezca en este Juzgado de instrucción (cuartel del 
Rúen Suceso), á mi disposición para responder á los cargos; que 
le resultan en el expediente que de orden del Excmo. Sr.: Ca
pitán general se le sigue por haber faltado á la concentración 
dispuesta por la Real orden de 12 de Febrero último (D. O.; nú
mero 33), bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado, será declarado rebelde, parándole el perjuicio^qué

hayA su^vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) , exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
e n  b u s c a  del referido procesado Sebastián Amils Riera, y en 
caso de ser habido lo remitan á éste Juzgado de instrucción., 
(cuartel del Buen Suceso) y á mi disposición, pues así lo ten-, 
go acordado en diligencia de este día.

T>ada en Barcelona á 4 de Abril de 1904— Juan Castro;
JG—447

D. Manuel Allanegui Lusarreta, primer Teniente d e l;ba
tallón Cazadores dé Estella, núm. 14, y Juez instructor de la 
causa que por deserción al extranjero se sigue al soldado del 
mismo cuerpo Emilio Juan Ferrando. - "

Por la presenta requisitoria llamo, cit© y emplazo á dicho 
soldado, natural de Valencia, hijo de Bernabé y de Leonor, 
soltero, de veintiséis años de edad, de oficio ebanista,.cuyas 
señas personales son: ojos pardos, pelo negro, cejas al pelo, 
'aire marcial, barba poca, boca regular, color sano, frente des
pejada, estatura un metro seiscientos ochenta y  tres m-ilíme> 
tros, para que en el período de treinta días, contados desde la 
publicación dé esta requisitoria, comparezca en el cuartel de 
Jaime I, de esta plaza á mi disposición; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica será declarado rebelde parándole el 
perjuicio á que haya lugar;

* En nombre de S. M. (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju 
dicial para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido procesado Emilio JÍian Ferrando, y en caso de ser ha
bido lo reinitan en clase de preso con las seguridades conve
nientes al cuartel de Jaime I, de esta plaza, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Barcelona 6 de Abril de 1904.==:Manuel Allanegui.
JG—481

. ' ' 0 r ' ■■■■■■■ ■■ ■■■■■ |■■ ■■■■» > 1 í
• l '  ■' . . . - í

D. José Beltrán Ximelis, primer Teniente del regimiento 
Cazadores dé Treviño, 26° de Caballería, y  Juézdhétructnr déf 
la diligencia previa’ que en averiguación’ denote' hechos.que 
motivaron el atropello ocasioDadQ pór el Óópduétorrdéltelche 
de la Nueva Cohaafl/^éffi^O rde e’sia ■ éápitál, -llamado poísé 
Fargas, á una pareja montadáUer"9i-aíregimiento1 móntádó de 
Artillería de guarnición en esta plaza. f

Por é#&y emplazo al citado
paisano José Fargas, desconocido por este Juzgado su segundo 
apellido, de oficio cochero, ignorándose á la vez sus señas par
ticulares y paradero, para que en el término de treinta días, 
Contados desde la publicación de la presente en la Ga c e t a  de 
Madrid  y  Boletín oficial de la provincia de Barcelona, compa
rezca en este Juzgado de instrucción, sito en e l cuartel de Ca
bañería de.los Doks: de esta capital, a mi disposición, á respon
der á los cargos qué le: puedan resultar en las diligencias pre
vias que en averiguación de los hechos instruyo; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en dicho plaza será declarad o 
rebelde, y le parará el perjuicio á que haya lugár. »

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, procedan,á la busca y captura del mencio- 

... nado individuo, y caso de ser habido señe conduzca y  ponga1 
á mi disposición con las seguridades debidas, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día. -

Dada en Barcelona á 6 de Abril de 1904— El primer; Te
niente, Juez instructor, José Beltrán. JG—480

D. Alfonso Morandeira Gonzalvo* primer Teniente del:ter
cer batallón infantería de Montaña, Juqz instructor del expe
diente seguido de orden del Excmo.^Sr. Gapitán General con
tra el recluta Francisco Ignaci Domingo, por la falta grave 
de primera deserción. * .,-/*■ ?

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran-  ̂
cisco Ignaci Domingo, recluta destinado á este batallón, hijo 
de padres desconocidos, natural de Manresa, de veintitrés 
años de édád, soltero, de oficio albañil, cuyas señas persona
les son las siguientes: su estatura un metro seiscientos seten
ta milímetros, pelooástáñOviceJás al pelo* ojos pardos, nariz 
regular, color sano, frente despejada, aire marcial, b t̂rba 
poca; para que en el preciso término.de treinta días, contados 
desde la, publicación de esta requisitoria- en la G a cb tÍ de 
Madrid,.comparezca en este Juzgado de instrucción {cuartel 
del Buen Suceso)., á mi disposición, para responder á los car
gos que le resultan en el expediente que de orden del Exce
lentísimo Sr.,Capitán.General de ésta Región*.se le signé por 
haber faltado á la concentración dispuesta' por ReaL orden de 
12 de Febrero del año actual (D* O. num* 33>p bajo* apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado-será-d ente
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili* 
gencias en busca del referido procesado, y, caso de ser habi
do, lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado (cuartel del Buen Suceso), y á mi dis
posición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este'día*.

Dada en Barcelona á 5 de Abril de 1904.=Alfonso Mo
randeira. -JG—474

D. Angel, Oneca González, primer Teniente del tercerha- 
tallon Infantería de Montaña, y Juez instructor del expedien
te que contra el recluta del mismo .cuerpo Ram,ón Llovera 
ttéyse instruye por la falta grave de primera deserción: ‘

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Raúión 
Llovera Rey, natural de Barcelona, hijo de Pablo y ae Ramo-, 
na» soltero,, de veintiún años de edad, y cuyas señas- persona - 
es son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos páydos, 
_ariz regular, barba naciente, boca regular, color sapo, frente 
aespejada, aire marcial, producción buena, señas particulares 

para que en el preciso término de treinta días, éon- 
* desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 

e Mad rid  y Boletines oficiales de la provinci|i de Barcelona,. 
dArDar6Zfio Qn es ê Juzgado de instrucción, sitó en el cuartel, 

ei .Buen Suceso de esta capital, á mi disposición, para res

ponder á ios cargos que le resultan. en el expediente que de 
orden del Sr*:Teniente Coronel, primer Jefe ae este batallón, 
sé le sigue pór la falta grave de deserción; bájo^apercibimien
to de que si ño comparece en el plazo fijado será declarado re
belde parándole él perjuicio á que haya lugar. t

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D .G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo remi
tan en clase de preso con Tas seguridades convenientes al cuar
tel, del Buen Suceso y á mi disposición, pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día. , . ■

Dado en Barcelona á 31 de Marzo 1904— El pripier Tenien
te , ,Juez instructor, Angel Oneca. =  El SecretarioAntonio 
González. JG—418:

BURGOS

, D. Francisco Español y Yillasante, primer Teniente del 
13.° regimiento montado de Artillería y Juez instructor, del 
expediente instruido al recluta del propio Cuerpo Juan José 
San Sebastián Balanzarán, por da falta grave de primera de
serción simple. - . . . "  1

¡Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
José San Sebastián Balanzarán, hijo de Simón y de Gabriela, 
natural de Abalzisqueta,- parroquia de ídem* Ayuntamiento 
de ídem, concejo de ídem, provincia de Guipúzcoa, avecinda
do en Abalzisqueta, de la misma provincia, Juzgado de pri
mera instancia de Tolosa, distrito militar del Norte, de vein
tiún años de edad, oficio labrador, estado soltero,, .estatura un 
metro seiscientos noventa y cuatro milímetros, pelo negro, 
cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca regu
lar, color bueno, frente espaciosa, aire común,,producción 
buena, señas particulares ninguna, que debip presentarse á 
concentración el día 1.° de Marzo.último,en la zona de reclu
tamiento de San Sebastián; para que en el término de treinta 
días, contados desde la fecha de la .publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  de M ad r id  y Boletín oficial de la provin
cia de Guipúzcoa, comparezca en este Juzgado, sito en el cuar
tel de Fernán-González, á presentar sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado en rebeldía si no se presenta en 
el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. í). G.), -exhorto y requiero 
á todas las Autoridades civiles y militares para que practD 
quen diligencias en busca del referido recluta, y caso ,de ser 
habido lo pongan á disposición de esté Juzgado»*, - •

Y para que renga la debida publicidad, insértese en la G a 
c e ta  de M a d r id .

Burgos 5 de Abril de 1904» =  Francisco Español. =  Por su 
mandato, el Bargento Secretario, Epifanio Fernández.

' JG—448 •

~ _ ? ' " ' F  ’O ' J  *}\ ' f - m  ’_v ■/’ j  « »■ r .-' f * ' : .  .
D. Eduardo Yelasco Martín, primer Tqniente» Ayudant’é 

del rrégifuiepto-LanceroSídc España^ M7.°«d^ Caballería, y Juez 
r instructor .dél expediente 'seguido; tde- orden del Sr. Coronel 

del regimiento^ contra el soldado del mismo^ Julián García 
Guadián por deserción. : • -  ̂ •

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do del regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, Ju
lián García Guadián, natural de San Sebastián,IGuipúzcoa)'. 
avecindado en Madrid, hijo de Emilio y de Primitiva, soltero, 
de veinti nueve años de edad, de oficio escribiente, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pekvojos 
garzos,-nariz regular, barba -peca, boca regular^ CQlor bupnó 
frente- espaéí°sa?' de uprnetro^seispiéntos sesenta yninpp ipilf ̂ 
metros efe estatura, manchó-vestido conuniforme dé^íalesfivó: 
desoldado de Caballería^,sin .casco, n i.sable;rpaya:quq, 
.preciso termino;de treinta días,^contndos-desde,4a publicafcioíi 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , coippar,ez(fa en 
el cuartel de Caballería de esta capital á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que de 
orden del Sr. Coronel delregimiento se le sigue con motivo 

,.de lmber desertado el día lfi del corriente; bajó .el/apercibi- 
miento,,de que si no aparece en el plaz^ fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. . :

A  su vezl en nombre de S. M. el Rey (Q. ,D. G.)<, exhorto y 
requiero ádodas las Autoridades,.tanto civiles, como militares 
y ae policía judicial, para que practiquen activas diligencia^ 
en busca del referido procesado Julián García G^nadiáñ, y eü 
caso de,ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades, convenientes, a i cuartel de Caballería de,esta plaza y 
á mi disposición, pues así io tengo, acordado en diligencia de 
-estedía, - , , . , -  ̂ ;

Dada én Burgos á 7 de Abril de 1904.=Eduardo Yelaséo.
. . J G—46£

* CÁDIZ > »

D. Enrique Cortés Rodríguez, Comandante,del priipen ba
tallón del regimiento Infantería de Pavía, núm. 48, -y Juez 
instructor del mismo. /  : ; u <
; . Hallándome instruyendo expediente contra el soldado de 
éste regimiento Eduardo Segovia Gil, hijo de Sebastián y de 
María, matúral <le la villa de Algarrobo, provincia de Málaga, 
,por la .falta de.incorporación á filas, é ignorándose su parade- 
(rq, por el presente edicto llamo y emplazo á dicho individuo 

■ para queden el plazo de treinta días, á,contar desde la fecha 
de la inserción,de este anuncio, se presente á las Autoridades, 
las más.próximas al punto..donde sev encuentre, con el fin de 

. .que dichas Áutoridades lo :pongan en conocimiento de este 
' Juzgado de instrucción, y sea conducido á este . Juzgado y á 
mi disposición.al cuartel de San Roque de esta capital.’
' Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, en nombre de S. M-. el Rey (Q. D.G.), 
y de mi parte les pido se dignen comunicarme cuantos datos 
sobre el particular conozcan, contribuyendo á,la más pronta 
y recta administración de justicia.

- Y para que llegue á noticias fiel interesado este llama
miento, insértese en .la G a c e t a , de Ma d r id .

,Cád¡izB0 de Marzo*de 1904.=E1 Juez instructor,'Enrique 
Coríés.=dEl Secretario, Diego Domínguez. JG—419:

. r ^CAMPAMENTO DE GUÍMAR1

D. Abelardo de Yera Valdés, primer Teniente dql,regi
miento infantería de Extremadura, núm. 15, y Juez instruc
tor* del expediente que por-,falta de concentración se sigue al 
Yeeluta*del Puerto de Santa María Juan Peinado Trujillq.;

Por la'presente llamo,, cito y emplazo ahrecluta Juan Pei
nado Trujiho* hijo’ de Ántonio y Candelaria,,de oficio labra
dor, de veinticinco años, de estado soltero, para que dentro 
del plazo de*treinta días, á contar dé! en que se publique esta 
reqúisiforia, se presente al regimiento infantería de-Extre
madura, núm. lo, en Málaga, á responder de los cargos que le 

-resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento de 
qué de no efectuarlo será declarado rebelde, z '

A  la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y

caso de ser habido: lo pongan á mi disposición en Málaga, co
adyuvando así á lá administración de justicia.

Dada en el Campamento de Guimar á 13 de Marzo de 1904. 
Abelardo de Vera. ~ JG—451

' CASTELLÓN . .
D. Elíseo Chordá Muíet, primer Teniente del regimiento 

de Infantería dé Otumba, núm. 49, Juez instructor deí expe
diente seguido contra'el recluta del mismo José Ferré Guardiá, 
por haber faltádo á concentración en la zona de Lérida.

~ Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta de éste re
gimiento, José Ferré Guardiá, hijo de Antonio y de María, na
tural de Agu 11 ó (Lérida), de veinte años de edad, soltero, bar
bero, y áé estatura como de un metro seiscientos milímetros, 
para que en el preciso término dé treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G ao et a  de M a 
d r id , Comparezca en este Juzgado de instrucción * para respon
der á los cargos qué le resulten del expediente que por falta 
de concentración se le instruye; en inteligencia que si no lo 
verifica será declarado rebelde. '; .

Por tanto, exhorto y .requiero en nombre de la Ley, ú todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju
dicial, y en el m'o les suplico practiquen activas diligencias 
para la busca y captura del citado individuo, y caso de ser ha
bido, sea conducido con las seguridades correspondientes á 
éste Juzgado de instrucción y á mi disposición.

Castellón 7 dé Abril de I964.^Elíseó Chordá. ■
JG—475

CÓRDOBA
-D. Enrique Fernández de Luna y Montilla, Teniente Coro

nel del regimiento Infantería reserva de Ramales, núm. 73, 
Juez eventual dé ésta plaza, y nombrado para instruir la cau
sa que se sigue al paisano José Ruiz ’ Recio (a) Pajarito, por 
agresión á fuerza armada.  ̂ ’

Usando de las facultades qúer me confiere el art. 386 del 
Código de Justicia militar, cito, ilamo’y emplazo á José Ruiz 
Recio{a) Pajarito, pára qué en el término de veinte días com
parezca en este Juzgado, sito calle Horno del Cristo, núm. 5̂  
con el fin de prestar1 declaración y responder do los cargos 
que en la misma le resultán,ípués:así;lo he acordado en dili
gencia de este día. ‘

* Dado én Córdoba á 3 de Abrihde 1904v=:Enrique F. da. 
Luna. 30̂ —449

- ' GERONA

D. Emilio de las Casas García, Capitán de la' zona de Re
clutamiento de Gerona, núm.*24', y Juéz inétructoé del expe
diente de prófugo instruido al recluta^de esta zona Martín/ 
Barbier Martí por la falta' de concentración.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto: llamo, cito y  emplazo 
Ú Martín Barbiér* Martí, hijo de Leopoldo y  de Elvira, natural 
h e  Sarriá (Geroha), de veintiséis años de'edad,'de estado ca
sado, residente en Perpignan (Francia), recluta del reemplazo 
de 1898, para que en el término dé dos meses, contados desde 
la fecha, se presente en esta, zona .con objeto de notificarle la 
concesión del indulto que tenía solicitado como prófugo; pre
viniéndole que de no'verificarlo así qúedará sin : efecto dicho 
indulto, siguiéndole los perjuicios á que haya lugar.

Gerona 30 de Marzo de 1904.=Emilio dé las Casas.
JG—42a

' , -LA'iCGRUNAi . . ,
=• D4< Juai Primo Fqípá9¿az-FlórézÁpHmer Teniéntadel re- 

. gimiento Jnfanterí# détohel/fei Cathlfca, múmif:54^de :guarni-
m st^ctedéliexpedien- 

te seguido al soldado Mañuél'Cástro.Ga^éía*-> ?
_Porei presente^edicto citoí haropy ayo^aLcitado Ma

nuel Castro Garcíá, natural de la provipcía de La Coruña, 
Ayuntamiento de Ordenes,, vecino de Leira, cuyas señas per-- 
sonales se desconocen, para que en el término de treinta días, 
áucontar desde ol/de la fecha de la publicación de este edicto, 
Se presente,en esta;plaza (Coruña)r,Yuartel de Alfonso XII, á ■ 
mi disposición, para*responder á los cargos que contra el mis
mo aparecen en eLcitado expediente; bajo apercibimiento de 
ser declarado,rebelde si no comparéciere en él referido plazor * 
siguiéndole' los perjuicios ;qúe haya lugar. >
“ A la* vez, en nombre do S.-M. e‘I Rey (Q; Dv G.) exhorto, yY 

en el mío suplico á todas las Áutoridades, tanto civiles como' 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca deí referido procesado, y 
en caso de ser habido se le remita á la plaza de La Coruña con 
las seguridades convenientes á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado emdiligencia de este día.

Dado en La Coruña á 11 de Abril de 1904.=Ei Juez ins
tructor, Juan Primo. JG—481

D. Juan Pruna .Fernández-Flórez, prjiner Teniente del re
gimiento de Infantería. Isabel la Católica, núm. 54, dé guar
nición en la plaza de La Coruña, y Juez instructor del expe
diente seguido ál recluta José María Marino García.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo ai citado José 
María Marino García, natural de la provincia de La Coruña, 
Ayuntamiento de Ordenes, lugar de Barmas, parroquia de 
Santa.María de Cruces, y cuyas señas personales se descono
cen, para que en el -término de treinta días, á contar desde .la 
publicación de este edicto, se presente en esta plaza (Córuña), 
cuartel de Alfonso XII, á mi'disposición, para responder á los 
cargos que contra el mismo aparecen en el dicho expediente; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece 
en el referido plazo, siguiéndole los perjuicios que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),*exhorto, y 
en el mío requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
encaso de ser habido, se le remita á la plaza de la Coruña con 
las seguridades -convenientes, á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

. ..Y para que Ja presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en ,1a G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de La Coruña.

Coruña 4 de Abril de 1904.=El primer Teniente, Juez, 
Juan Pruna. JG—420

. D. Miguel Torrente y Preciado, primer Teniente de Infan
tería del regimiento Isabel la Católica, núm. 54, y Juez ins
tructor del expediente contra el recluta del mismo Ramón Vi- 
las So uto por la falta grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta del citado regimiento Ramón Vilas Souto, natural de Dom- 
bodán, parroquia de San Cristóbal, Ay untamiento da Arzúa, 
provincia de La Coruña, hijo ele Domingo Antonio y de Car
men,- soltero, de veintidós años de edad, de oficio lábrabor y de 
un metro quisrentos sesenta y siete milímetros, para que én el
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término de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  .M a d r i d ,  comparezca en el cuar
t e l  de Príncipe Alfonso de la plaza de La Coruña á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que le instruyo; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, resultándole 
e l perjuicio que baya lugar.

A g\i vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Ramón Vilas Souto, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso con las segurida
des convenientes al cuartel que ocupa en esta plaza el regi
miento de Infantería de Isabébla Católica, núm. 54, y a mi dis
posición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en La Coruña á 5 de Abril de 19D4.=Miguel Torrente.
• JG—421

D. Manuel Ruiz de Velasco y ürdampilleta, primer Tenien
te de Infantería con destino al regimiento de Isabel la Católi
ca, núm. 54, y Juez instructor del expediente que> por deser
ción se sigue al soldado del mismo Manuel Benito Lorenzo
Enrique. ,

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo a Manuel 
Benito Lorenzo Enrique, natural de Ontes, de esta provincia, 
'hijo de Manuel y Angela, de veintidós años de edad, soltero y 
de oficio labrador, no figurando señas particulares por no 
existir en la filiación, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel de Alfonso XII, á mi disposición, á fin 
de responder en el expediente que por la falta grave de pri
mera deserción se le instruye; bajo el apercibimiento de que 
si no en Comparece el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que practiquen activas diligencias en busca, del referido 
encartado Manuel Benito Lorenzo Eirique, y en caso de ser 
habido, lo remitan á este Juzgado de instrucción en calidad 
de preso, pues así lo he acordado en diligencia de hoy.

Dado en La Coruña á 5 de Abril de 1904.:=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Manuel Ruiz de Velasco. JG—422

LÉRIDA

D. Gabriel Llompart Ramis, primer Teniente de Infantería 
con destino en el regimiento de Otumba núm. 49, Juez instruc
tor del expediente seguido al recluta del mismo Luis Camara- 

• sa Ros por haber faltado á concentración en la zona de Lérida.
Por la .presente cito, llamo y emplazo al recluta de este re

gimiento Luis Camarasa Ros, hijo de Mateo y de Francisca, 
natural de.Cubells (Lérida), de veinte años de edad, soltero, 
de oficio labrador, para que en el preciso término de treinta 
díás, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instruc
ción (cuartel de San Francisco), para responder á los cargos 
que le resulten del expediente que por falta- de concentración 
se le instruye; en inteligencia de'que si no lo verifica, será 
declarado rebelde; por tanto, en nombre de la Ley exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, practiquen activas diligencias para la 
busca y captura del citado individuo, y caso de ser habido sea 
conducido á este Juzgado de instrucción y á mi disposición.

Castellón 6 de Abril de 1904.—Gabriel Llompart.
JO—463 

LOGROÑO
D. Antonio Cué y Blanco, Capitán de Ingenieros, Ayudante 

del segundo batallón del primer regimiento de Zapadores Mi
nadores y Juez instructor de causas militares del mismo.

Habiéndose ausentado de la ciudad de Pamplona el recluta 
de este regimiento José Ruiz Cortés, sustituto de Miguel La- 
cunza Aldución, de oficio sombrerero, de treinta años de edad, 
soltero, á quien de érden del Sr. Coronel del regimiento ins
truyo expediente por la falta grave de primera deserción; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente, primer edicto,-llamo, cito j  
emplazo al mencionado recluta, para que en el término dt 
treinta días, á contar desde la fecha en que se publique én la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en el cuartel que ocupa este 
regimiento en Logroño, á fin de que sean oídos sus descargos: 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no se presenta 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar,

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (G. D. G.J, exhorto j  
-requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de sei 
habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades cén- 
venientes al punto ya citado y á mi disposición, pues asíle 
tengo acordado en providencia de este día. --

En Logroño á 2 de Abril de 1904.=E1 Capitán, Juezjns- 
tructor, Antonio C ué.=P. S. M., el Sargento Secretario, An
gel Fernández. JG—- 452

D. Antonio Cué y Blanco, Capitán de Ingenieros, Ayudan
te del segundó batallón del primer regimiento de Zapadores 
Minadores y Juez instructor de causas militares del mismo.

Habiéndose ausentado de la villa de Madrid el recluta des
tinado á este regimiento Franciseo Herrero Rodríguez, d e ofi
cio* escultor, de veintiún años de edad, soltero, á quien de or
den del Sr. Coronel del expresado regimiento instruyó expe- 
pediente por la falta grave de primera deserción; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente, primer edicto, llamo, cito y 
emplazo al mencionado recluta para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha en que se publique en. la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en el cuartel que ocupa este 
regimiento en Logroño, á fin de que sean oídos sus descargos: 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no se presen
ta en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que háya 
lugar. r ; V ;

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)-, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y á los agentes de la policía judicial,.par a que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y casoíde 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al punto ya citado y á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en providencia de éste día.

Dado en Logroño á 2 de Abril de 1904.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Antonio C ué.=P. S. M., el Sargento Secretario. 
Pedro Vallejo. JG—454

D. Antonio Cué y Blancó,.Capitán de Ingenieros, Ayudan

te del segundo batallón del primer regimiento dsd Zapadores 
Minadores y Juez instructor de causas militares del! mismo.., .

Habiéndose ausentada de la ciudad de Pamplona el recluta 
lestínado á este regimiento José María Garro Sbrojuria,. de 
3ficio labrador, de veintidós años de edad, solter% á quien de ; 
3rden del Sr. Coronel del expresado regimiento instruya ex
pediente por la falta grave de primera deserci ín* y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto* llamo, cito y 
emplazo al mencionado recluta, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha en que se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en el cuartel que ocupa este ; 
regimiento en Logroño, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no se presenta 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades 
convenientes al punto ya citado y á mi disposición, pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

En Logroño á 2 de Abril de 1904.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, Antonio Cué— Por su mandado, el Sargento Secreta
rio, Antonio Rodríguez, JG—450

MADRID

D. José Martín Lunas y Bouvier, primer Teniente del 10.° 
regimiento montado de Artillería, Juez instructor del expe
diente instruido al recluta destinado á este regimiento en si
tuación de licencia ilimitáda, Timoteo Urbina Orio, por la 
falta grave de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Timoteo Urbina Orio, natural de Ir una, provincia de 
Alava, avecindado en Gijón, dt veinte años de edad, de un 
metro seiscientos cincuenta y cinco milímetros de estatura, 
hijo de Estanislao y de Dolores, cuyas señas personales se ig 
noran, para que en el plazo de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e M a d r i d , com
parezca en este regimiento á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del 
Sr. Teniente Coronel, primer Jefe accidental del mismo, me 
hallo instruyendo por la falta grave de deserción; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial , para que practiquen activas diligen
cias e n  busca del referido recluta Timoteo Urbina Orio, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á este regimiento y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 8 de Abril de 1904.=José Martín Lunas.
JG—436

D. José Martín Lunas y Bouvier, primer Teniente del 
Í0.° regimiento montado de Artillería, Juez instructor del 
expediente instruido contra el recluta destinado á este regi
miento Bonifacio Gómez Sierra, por la falta grave de primera 
deserción. ®

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Boni
facio Gómez Sierra, natural de Berducedo, parroquia de Santa 
María, Ayuntamiento de Allende, provincia de Oviedo, hijo de 
Faustino y de Marcelina, de veintidós años de edad, estado sol
tero, de oficio labrador, de un metro seiscientos noventa milí
metros de estatura, y cuyas senas personales.se ignoran, para 
que, en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este regimiento, de guarnición en esta Corte, á mi. 
disposición para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que de orden del Sr. Teniente Coronel accidental 
de este regimiento se le sigue por la falta grave de deserción; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas* diligencias 
en busca del referido recluta Bonifacio Gómez Sierra,~y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á este regimiento y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 8 de Abril de 1904.—José Martín Lunas. 
_  - , JG—437 :■

D. José Clemente Herrero, primer Teniente del regimiento 
Infantería Asturias, núm. 31, y Jüez instructor nombrado por 
el Sr. Coronel deí mismo Cuerpo para instruir él expediente 
que se le sigue al soldado Felipe Gómez González, en averi
guación de su paradero.  ̂ -o
' Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á'Felipe 
Gómez González, soldado que ;fué delJL0 batallón expedicio
nario á Filipinas, para que en él término de treinta días com
parezca en éste Juzgado, de instrucción,, sito en el cuartel de 
Reina Cristina,; de esta Curte, con e! fin de .prestar declara
ción en eí éipedieu4e qué se instruye en áveriguación de su 
paradero; bajo apercibimiento que si no comparece le segui
rán los perjuicios á que haya lugar. v *

A.sju vez, en nomore de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y de poli
cía judici'aLpara que practiquen activas diligencias en basea 
del referido individuo, y en caso de ser habido lo participen á 
este Juzgado. v

Madrid 8 de Abril de 1904.=E1 primer Teniente, Juez ins
tructor, José Clemente. JG—466

D. Alfonso de Corral y Tomé, primer Teniente del regi
miento de Infantería León, núm. 38, y Juez instructor dél ex
pediente que por falta, de incorporación á filas se sigue al re
cluta Faustino Rodríguez Fernández. :
• Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re - 

el Ut a Faustino Rodríguez Fernández, natural de Folgueira 
(Oviedo), hijo de José y de Lucía, soltero, de veintiún años de 
edad, de oficio labrador, para que en el término de sesenta 
días, contados desdé la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia de Oviedo, comparezca en este 
Juzgado (cuartel del Conde Duque, de esta Corte), á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente que por falta de incorporación á filas me hallo ins
truyendo; bajó apercibimiento qué de no verificarlo en; el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios á 
que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen

cias en busca del referido procesado, y caso db- ser- habido l<v 
remitan en clase de-preso á mi disposición.

Madrid 8 de Abril de 1904*—El primer Teniente, Juez ins
tructor, Alfonso de> Corral. JO—465 "

D. Juan Rodríguez, Gómez, primer Teniente del regimien
to* Cazadores de Lusitania* 12.° de Caballería,, Juez.instructor' 
del expediente que se instruye al educando áje trompeta del 
mismo regimiento, Miguel Guardiola Ruiz,. por desertar de" 
estandartes, natural de Hellín, provincia de Albacete, aven- 
eindado en Madrid, es. hijo de J uan y de Josefa,, de treinta v 
un años, su estatura un metro setecientos cincuenta milíme • 
tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos,, nariz regular 
barba naciente, boca regular, color sano, frente despejada, su 
aire marcial, producción buena, y su estado-soltero, sin señas 
particulares.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Miguel Guardiola Ruiz, para que; en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de ésta en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en el cuartel de San Gil, que- 
ocupa en esta Corte el regimiento, á dar sus. descargos y de
fensa; y de no hacerlo en el expresado plazo se seguirán las, 
actuaciones, y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 9 de Abril de 1904.=Juan Rodríguez. " ;
J G—468

D. Celestino Colorado y García Robes, primer Teniente,- 
del batallón Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor 
de la causa por segunda deserción que se instruye al soldado 
de dicho batallón Antonio Garrigó Raventós.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol- . 
dado Antonio Garrigó Raventós, hijo de Cristóbal y de Anto
nia, natural de Barcelona, Ayuntamiento de ídem, partido 
judicial de ídem, provincia de ídem, avecindado en ídem, 
Ayuntamiento de ídem, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba lampiña, boca regular, color sano, frente regular, 
aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna* 
estatura un metro quinientos setenta y cuatro milímetros; 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id *  
comparezca en el cuartel de la Montaña, de esta ciudad, j i  
mi disposición, para responder á los cargos que resulten en el 
expediente que de orden superior instruyo á dicho soldado; 
bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo 
señalado será declarado rebelde, parándole el perjuido que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus-, 
ca del expresado, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso y con las seguridades necesarias al cuartel de la 
Montaña y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dado en Madrid á 8 de Abril de I904.=CelestinoGoloradOk
JG—467

D. Aureliano Álvarez-Coque de Blas, Capitán de Infante
ría, Juez permanente de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva-y de la causa contra ías parejas que componían el ser
vicio de vigilancia del regimiento Caballería de Lusitania y 
del batallón Cazadores de Llerena, núm. 11, por abandono dé 
dicho servicio.

Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á Fe
derico Anta Peque, Sargento que fué del batallón Cazadores 
de Llerena, núm. 11, natural de Carbajales, provincia de Za
mora, para que en término de treinta días se prese .te en este 
Juzgado, sito en la calle Calatrava, núm. 9, tercero izquierda^ 
con objeto de ser notificado. *

Y para que tenga la debida publicidad, insértese el pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de su 
provincia.

Dado en Madrid á 11 de Abril de 1904. =  El Juez inatrue- 
tor, Aureliano Alvarez.=De orden de S. S., el Secretario* Ge- 
tulio García. JG—476

D. César Moneo Ranz, primer Tenierite del Desmiento 
de Infantería dé León, núm. 38, Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración á Blas instruyo aj reclu
ta de la zona de Oviedo, núm. 7, Manuel Iglesias Díaz.

Por la presente llamo, cito, y empl? ¿zo al referido Manuel 
Iglesias Díaz, hijo de Dionisio y de E .ugenia, natural de Mo- 
mego, concejo de ídem, provincia df ¿ Oviedo, avecindado en 
la República Argentina, nació el 28, de Mayo de 1882, de oficio 
jornalero, y cuyas señas particular, es se ignoran, i para que en 
el término de sesenta-días, contad ;0s desde la fecha en que se 
publique este edicto en la G a c e t  d e  M a d r i d , se presente á 
responder én los cargos que le resultan por la referida falta 
de concentración en este Juzgado militar, sito en la calle del 
Conde Duque, local que ocupa / el regimiento de Infantería de 
León; bajo apercibimiento de, que de no verificarlo será de
clarado rebelde. . i í ri-

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero, 
y en el mío suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á su b  asea y captura, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposicir m por convenir así a la  más rectaad-
administración de justicia . * '■

Dado en Madrid á 8 de Abril de 1904.=:César Moneo.
. - . JG5—438

, . , MÁLAGA
D. Adolfo Chico' te Beltráñ, Capitán de la zona d e 1 recluta

miento de Málaga, núm. 13, Juez instructor de la misma. ^
Ignorándose ejA paradero del recluta Luis Valdés Senéj nu

mero 1.077, por *el cupo de Málága y reemplazo de Í896, hijo 
de Máhuel y Dohores, natural de Madrid, de oficio estudiante, 
estuvo avecind-ado en Málaga, nació el 28 de Mayo de 1877, 
residió el año ‘anterior en Buenos Aires, y actualmente es acu
sado de prófú go; á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y jm  nombre de la Ley, requiero y dé mi parte su
plicó qúe pr,r cuantos medios estén á su alcance procedan a 
la busca y  captura del citado sujeto, y, si fuese habido, lo 
pongan citm toda seguridad á disposición dé és|é Juzgado, si
tuado én él cuartel de'LeVante, dé esta plaza, ondina dé la zona 
de reclutamiento núm. 13. '

. T P‘ara que llegue á noticia de todos, insértese éste llama- 
miento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial déla pro
v in cia ., -
, © id o  en Málaga á 30 de Marzo de 1904.=E1 Capitón. Jaez 
iu^tructor, Adolfo Chicote. JG—439

PALMA DE MALLORCA
D. José Moya Salvá, primer Teniente del regimiento In-
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fantería de Baleares, núm. 1, y Jaez instructor del expedien
te que se instruye contra el recluta del reemplazo de 1902 y 
cupo de Validemosa, Bartolomé Julia Cabellas, por habér fal
tado á la concentración'ordenada para el día 1.° de Marzo ú l
timo.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Bartolomé 
Julia Cabellas, hijo de Andrés y de Margarita, natural de Bu- 
bola, provincia de Baleares, avecindado eñ la República A r
gentina; nació en 25 de Enero de 1882; de oficio agricultor; de 
estado soltero; habiendo cubierto cupo por el pueblo de Vall- 
demosa, provincia de Baleares; para que en el preciso térm i
no de treinta días, contados desde el en que se publique la 
presente requisitoria, se presente en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel del Carmen, á responder de los cargos 
que le resultan en el mencionado expediente.

.A  la vez, encargo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
tanto á las Autoridades civiles como militares, y de mi parte 
suplico, dispongan la busca y captura del referido recluta, 
coadyuvando así á la mejor administración dé justicia.

Dada en Palma á 2 de Abril de 1904.=José Moya.
JG— 441

D. Antonio Frau Mateu, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Baleares, núm. 1, Juez instructor del expediente 
seguido contra el recluta José Picó Fúster, del reemplazo de 
1902, por la falta de concentración.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta del reem
plazo de 1902j núm. 19 del sorteo, José Picó Fúster, natural 
de Muro, hijo de José y de Juana María, de veintiún anos de 
edad, oficio tendero, estado soltero, para que dentro del plazo 
de treinta días, á contar del en que se publique esta requisi
toria comparezca en el Juzgado, sito en el cuartel del Carmen, 
de esta ciudad ,q  responder de los cargos qué le resulten en 
el citado expediente; bajo apercibimiento de que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

A la vez, encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispónganla busca y captura del referido individúo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado de instrucción, coadyuvando así á la administración de 
justicia.

Dada en Palma á 31 de Ma^zo de 19 04 .= Antonio Fraú.
JG—440

D. Félix de Hevia Maura, segundo Teniente del regimien
to Infantería de Baleares, núm. 1, Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel del citado regimiento para la instrucción 
del presente expediente contra el recluta de este Cuerpo 
Francisco Javier Roselló Balas por falta de incorporación á 
banderas.

.. Por la presente cito, llamo y  emplazo ,á Francisco Javier 
Roselló Salas, recluta de este regimiento, hijo de; Arnaldo y 
de María, de oficio se ignora, de veintidós años de edad, de 
estado soltero, cuyas senas particulares se ignoran, para que 
dentro del plazo de treinta días, á contar desde el en que se 
publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito 
en el cuartel del Carmen, á responder de los cargos que le 
resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento de que 
de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez, encargo tanto a las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el cuartel 
del Carmen de Palma de Mallorca, coadyuvando así á la ad
ministración de justicia.

Palma 29 de Marzo de 1904.=Félix de Hevia. '
JG—424

D. Gabriel Riera Alemany, primer Teniente del r e g i
miento infantería de Baleares, núm. 1, Juez instructor del 
expediente que se instruye por falta de incorporación á filas 
contra el recluta José Florit Mayal.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta José Florit 
Mayal, hijo de Miguel y  de Francisca, natural de San Juan 
(Mallorca), de oficio jornalero, de veintidós años de edad, de 
estado soltero, para que dentro el plazo de treinta días, á con
tar del en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  de 
M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del 
Carmen de esta ciudad, á responder de los cargos que le re
sultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento de que 
de no hacerlo será declarado rebelde.

 ̂ A la vez, encargo, tanto á fas Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en calidad de 
preso en el cuartel del Carmen que ocupa el regimiento Infan
tería de Baleares, núm, 1 ,coadyuvando así á la administración 
de justicia. '

Dada en Palma de Mallorca á 30 de Marzo de 1904.=Ga- 
briel Riera. JO—425

D. Rafael Perelló Cerdo, primer Teniente del regimiente 
Infantería de Baleares, núm. 1, y Juez instructor del expe
diente que por falta de incorporación se sigue al recluta José 
Matas Mat s.

. Por la presente llamo, cito y  emplazo al recluta José Matas 
Matas, hijo de Juan y Catalina, natural de la villa de San Juan, 
de esta isla, para que dentro del plazo de treinta días, á con
tar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en 
este Juzgado, sito, en el cuartel del Carmen de esta ciudad, á 
responder de los cargos que le resultan en el citado expedien
te; bajo apercibimiento de que de no verificarlo será declara
do rebelde.

A la vez, encargo, tanto á las Autoridades civiles come 
militares, dispongan la búsca y captura del referido recluta* j  
casó de ser habido, lo pongan á mi disposición, coadyuvando 
así á la.administración de la. justicia. , ; ;
„ • Hada en Palma de Mallorca á 30 de Marzo de 1904 =  Ra

f a e l .  Perelló. !. • JG—426

 ̂D. Félix,de Hevia Maura, segundo Teniente del regimiente 
Infantería d e ; ̂ Balearesy núm. 1, Juez instructor del procedi-

pto seguiáo por falta de concentración al recluta Jalmo 
Elobera Gerclá, ^  ̂ ...

. Por la presente llamo, cito, y  emplazo al soldado Jaime L ió 
¡?er  ̂;• pProla, Hijp; de Juan y  de Juana, de oficio dependiente 
dé veinte años dé edad, de estado soltero, natural de Árgelig 
y vecino de:Palma; para que dentrodel p lazotle treinta díás, 
a contar del en que se publique.está requisitoria, comparézc?] 
en este Juzgado, sito en el cuartel del Carmen de esta ciudad, 
a responder de los cargos que le resultan en el citado proce
dimiento; bajo apercibimiento de que de ño ■efectuarlo' sets 
declarado rebelde, ' -

A la vez, encargo, tanto á las Autoridades civiles come 
militares, dispongan Ja busca y captura del referido indivi- 
auo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en e'

.mencionado cuartel, coadyuvando así á la administración de 
Justicia.
I Dada én Palma de Mallorca á 4 de Abril de 1904.=Félix de 
Hevia. JG —470

SAN ROQUE .

D. loaquín Brema Aparicio, primer Teniente del batallón 
de Cazadores Tarifa, núm. 5, y Juez instructor de la causa 
que se sigue por el delitode hurto de prendas de la Hacienda.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al paisa
no Eugenio Contrera Guerrero, natural y vecino de La Línea 
de la Concepción (Cádiz), habitante en el Castillo de España, 
casa de Paca la Gallega, de treinta años de edad, soltero, de 
oficio jornalero, y sus señas particulares conocidas, procesado 

: en estos autos, para que en el término de treinta días, á con- 
í tar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial  de 
la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzga
do militar, sito en el cuartel de Diego Salinas, de esta ciudad, 
para responder á los cargos que en dicha causa le resulten; 
advirtiéndole que de no hacerlo así se le declarará rebelde, si
guiéndole los perjuicios á diere lugar.

Por lo tanto, encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca, captura y ¡detención del 

, individuo de referéncia, y ordenar que en este último caso sea 
conducido con la debida custodia á esta plaza y á mi dispo
sición.

Dado en San Roque á 5 de Abril de 1904.=V .° B .°=E1 
primer Teniente, Juez instructor, Joaquín Brema— Por su 

; mandato, el Secretario, Claudio Corracido. JG—496

SAN SEBASTIÁN

D. Manuel Dapena Escurra, primer Teniente del regi
miento Infantería Valencia, núm. 23, y Juez instructor del ex
pediente que se sigue al cabo de este regimiento Juan Bau
tista Iriza Arrióla por la falta grave de primera deserción 
simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
Juan Bautista Iriza Arrióla, cabo de este regimiento, hijo de 
José y de Pía, natural de Elgoibar, provincia de Guipúzcoa, 
de veinte anos de edad, de profesión estudiante, estado.solté-, 
ro, cuyas senas personales son las siguientes .- estatura regu 
lar,pelo  negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, batbá 
naciente, boca regular, color m 'ren o , frente espaciosa, aire 
marcial, producción buena, con una cicatriz en la barba; para 
que en el preciso término de treinta días, á contar desde la. 
publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presente en el cuartel bajo de San Telmo, de está 
ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no comparece en el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y, caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso con las seguridades 
convenientes al cuartel antes citado y á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en San Sebastián á 5 de Abril de 1904.=  Manuel Da- 
pena. JG— 498

SEO DE URGÉL

D. Manuel Fornos Matos, primer Teniente del regimiento 
Infantería Albuera, núm. 26, y  Juez instructor del expediente 
instruido contra el soldado del mismo Emilio Bufarruí Quin- 
juán por primera deserción. .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de este regimiento Emilio Bufarruí Quinjuán, hijo de 
Federico y de Rosa, natural de Gracia, parroquia de San Juan, 
Ayuntamiento de Gracia, provincia de Barcelona, de veinti
séis años de edad, de un metro seiscientos veintinueve m ilí- 

, metros, soltero, y sus señas particulares son: pelo negro, ce- 
jas al pelo, ojos negros, nariz regular, lampiño de barba, boca 

: regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción 
i buena, y senas particulares ninguna; para que en el término 
: de treinta días, contados desde la fecha de la publicación de 
i esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletines oficiales 
de las provincias de Lérida y  Barcelona, comparezca en este 
Juzgado (sala de banderas del cuartel de Infantería de Seo de 

; Urgel), para responder á los cargos que le resultan en dicho 
; expediente;^ bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el 
• plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio sub
siguiente.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
v requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita * 
res y dé policía judicial, para que procedan á la busca y cap
tura del referido soldado, y en caso de ser habido lo conduz - 
can con todas las seguridades al referido cuartel y á mi dis- 

¡posiéión.
Dado en Seo de Urgel á 7 de Abril de’  1904*= Manuel 

Fornos. . JG—499

ANUNCIOS OFICIALES

Compañía del ferrocarril hullero 
déla Robla á Valmaseda.

Por acuerdo del Consejo de Administración de. ésta Com
pañía, se convoca á los Sres. Accionistas á Junta general,ex
traordinaria para el día 6 de Máyo próximo, á las cuatro de 
su tarde, en e l dom icilio social, Bailen, 3, con objeto de some
terá su examen y aprobación el nuevo proyecto de Convenio 
con los Sres. Obligacionistas, y  acordar su presentación para 
llevarla á la práctica. á ’ ’ ' ^
; Para los efectos de la asistencia á la Junta, se recuerda lo 
dispuesto en el art. 14 de los Estatutos sociales.

Bilbao 18 de Abril de 1904.=E1 Director Gerente, Marce
lino del Río. , 1055-^X

«La Alsegoradora JEsp^^
: Dé ácuerdo con lo qué prescriben lt5s artículos 5.0 y 6v° dé
los Estatutos sociales, se hacé saber á los Sres. Accionistas que 
ño tengan sus acciones liberádás, que él Consejó de,• Adm inis
tración há acordado cobrar úna ñueVa cuota de 25 por 100 so
bré él valor nominal dé las acciones, como cuarto y último 
dividendo pasivo.
; Santa Cruz de Tenerife 9 de Abril de l9 0 4 .= C . Al arcó, Se

cretario. 1052—X

Colegio de Corredores de Comercio 
de Valencia.

S in d ica tu ra .
; Habiendo dimitido D. Luis Lortosa Rosell el cargo de Co
rredor de Comercio de esta plaza, se anuncia al público la de- 

; volución de su fianza á los efectos prevenidos en el Código da 
Comercio.

Valencia 28 de Marzo de I904.=E1 Síndico-Presidente, V* 
Sam per.=E l Contador-Secretario, T. Calabúig Mareo.

1049—X

Sociedad anónima «Aurrera».
Balance general de cuentas cerrado el 31 de (Diciembre de 1903.

Pesetas.

ACTIVO

Acciones en cartera. ........... 277.500
Obligaciones en garantía  53.000
Obligaciones del Ayuntamiento 

de Erandio y del Centro In 
dustrial  ..................    2.109

\      332.609
Edificios, instalaciones, e tc .. . .  761.251,61
Maquinaria,herramientas y úti

le s   ............   666.714,40
M o b ilia r io ... . . ..................   1
Casas para obreros.  ............. 39.424,77

 — -------------  1.467.401,78
Primeras materias. . . . . . . . . . . .  14.674,76
Productos fabricados, —  98.977,54
Almacén de sum inistros.. . . . . .  35.973,61

 --------  149.625,91
Caja y Bancos...........................    2.083,65
Efectos en cartera  ...........  3.005,76 ~
Diversos deu dores. ___ . . . . . .  236.719,15

 — —  241.808,56

í   ̂ 2.191.445,25
Depósitos de Adm inistradores.  ...... .. 82.500

V. 2.273.945,25

PASIVO

Capital social . . . . . . . . . _____ __ 1.500.000
Obligaciones hipotecarias. . . .  240.000

 ------    1.740.000
Fondo de reserva . . . . . . . .  * 40.935,30
Fondo de p rev is ión ...  ..........    210.810,35

 ----- — -------  251.745,65
Obligaciones amortizadas por 

pagar, vencimiento 1.° de
Enero de 1904. ..........   16.000

Intereses de Obligaciones por 
pagar, vencimiento 1.° de
Enero de 1904..........    4.973,08

Dividendos activos por pagar. .  25.190
Diversos acreedores*     153.536,52

 —  -------—  199.699,60

2.191.445.25
Administradores pór depósitos. . . . . , , . . . . . > . . .  82.500

2.273.945.25

V .° B.° =  El Presidente del Consejo de Administración, 
Fernando A lon so .= E l Director^ Gerente, Luis Julián de Z u- 
la ica .= E l Contador, Mamerto de Aranguren.

, . "  *  . '

L iq u id a c ió n  de ben eficios.
Peseta?.

Por rentas de las casas para obreros.. . .  . . . . . . .  1.207
Por venta de escarbilla y chatarrade hierro dulce. 779,50
Por intereses de 5 obligaciones del Ayuntamiento

de E randio.    ....................         122,50
Por saldo de fábrica y obras: u tili- ~

dad en ventas ............   117.962,99
Por construcción de maquinaria,

herramientas* e tc      28.950,88
— — -----  146.913,87

; - 149.022,87
A  deducir:

Por intereses, timbres y quebrantos 
en negociación de letras. . . . . . . . .  5.025,55

Por impuesto de la Hacienda sobre y
dividendos números 4 y  5 . . , . . . .  -1.089,25

Por saldo de diferencias en cancela- >
celamiento de créditos incobrables 376,48

Por seguros de las casas para obreros 49,70
Por reparaciones de edificios. ......... 4.806
Por intereses de obligaciones, ven

cimientos 1.° de Julio de 1903"y 
l . 0 de Enero de 1 9 0 4 . . . . . . . . . . . .  10.150

Por saído de la cuenta de'gastos de
Adm inistración. ..........   20.059,33

- - - - - -  41.556,31

Beneficio líquido dél año . . . . . . . . . .  ¿ . . .  107.466,56
; Agregar: • ■; ' „

Remanente de beneficios en q l ejercicio anterior. ? 27.225

Total. . . ' . L  . . . .......... ; v. ' . . . .  . i . . . ’. . ;  134.691,56
Deducir:

D i v i d e n d o  r e p a r t i d o  ém Enero ^
. - de 1 9 0 3 . . . . . , . ^  . 12. 225 •
Ideín á repartir en Enero de 1904 .. 24.450

'    36.675

: ' Beneficio líquido.   ...................................   98.016,56
. Que se destinanf

Á  fondo de reserva  • 13.469,15
Á fondo de previsión.. ; .............. 84.547,£1

 98.016,56

V .° B .°= E 1 Presidente del Consejo de Adm inistración, 
Fernando A lonso.= E l Director Gerente, Luis. Julián de Z q - 
laica.=E1 Contador, Mamerto de Aranguren. 1053—X



270 20 Abril 1904 Gaceta de  Madrid.—Núm. 111
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O b © © r^ .a «á e ¡s© s i m e f e o r o l ó g i e a »  d e l  d í a  1 9  d e  A b r i l  d e  1 9 0 4 *

HORAS
ALTURA 

del barómetro
T5ÍRMÓMETBO Tensión

del Humedad | DIRECCIÓN ESTADO
reducida ¿0°

y.en milímetros Seco. Humedecido. v»por acuoso. relativa, jj y clase del viento.
I

del c ie lo

12 de la noche. . « . 7(2.45 6 3 1.8 2 9 42 | N ________ i Brisa........... Despej ado 
Nuboso,6 de la mañana.. . . . . . . 702 12 5.4 3.8 5.2 78 | N ......... . j Idem ligera1

9 de la mañana. . . . . . . . 701 49 11.8 7 8 6 9 §7 i N N E |  Idem fuerte Idem
12 del día.........................
3 de la tarde. . . . . .  / . . .

701 0 7  
7üU 14

14.9 
15 T

9 ü 
9.2

5 6
6 8

46 I N E ........... : V iento...*.
45 I N ...............  Brisa fuerte

ídem.
Casi cubierto.

6 de la tarde. 700 0J 13 J é 9 2 6 4 64 1 N .............  i Viento... , j¡ Muy nuboso, 
j Despejado.9 de la noche.. . . . . . . . . 701 30 10 5 7 3 6 1 63 § N ............. ' Brisa.. . .  . \

I 1

Temperatura máxima del aire Ala sombra,
FíÍatví rriínimA.. ............. .......................... .

, . 18.8 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)........................... 485 0

Diferencia............................ ............................. ............ 16 4
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra-.. 23 1 j
Idem id. dentro de una esfera de crista]................... . 57.6 |

D iferencia...,................................ .......................... 34.5 i
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la j

tierra vegetal ó laborable................................... ............ 30 9 j
tdem mínima ídem.................. ............... — 0.2 j

Diferencia. ........................................................ 31.1

Oscilación barométrica ídem (milímetros)................ 2.6
; Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve
| horas de la noche.................. ............................. . — 5.7

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). . Inaprec.
! Sol completamente despojado......... ...................... .. 3 1 4^-
i Sel entreveíalo por nubes ó vapores................ 6b 401
¡ Total de insolación durante el d ía ............ . 9 2 )

D a 4 c » »  m e t e o r o l ó g i e o s  d e l .  d í a  1 9  d e  A b r i l ,  d ©  1 9 9 4 ,  S o s  t e l e g r a m a s  r e e i b i d é s  m m  

©i O b s e r v a t o r i o  d©  M a d r i d  d©  l a s . . o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i e a d a s  d i e i i o  d í a  esa v a r i o s  
• d e  E s p a ñ a ,  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n . o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  á  i a s  s i e t e *

| " BARÓMETRO I VIENTO |. . j

-ESTADO 

! del cielo.

| TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES
A 9®

.
y al nivel 
del mar.

iDiferencia ¡

iigual hora Dirección.* Ptaetsa.
del 1 . í 

día anterior j j
....................._ .......... ......

«eco.
Humede

cido,

i Diferencia 
de tempera
tura ¿ igual 
¡ hora 
! • de 
! la víspera.

Tempera
tura

máxima.

Tempera'
! tura 
¡ mínima. ¡

! Lluvia !
I i
; en mili- ! 
| metros. |

l :
| ESI ADO

l d o i S5SÍ
i

París.. . . . . . . . 761.0
.1 ' '

0 9 N N E... Brisa fte Cubierto. .. ] 11 0 9-4 -h 1.4 19 5 ¡ 8 9 ’
I

1
757.7 — 3,3 EO___ Idem.» i 10 2 9.2 -1- 0.4 17.4 9 8 »

Valentía.. . . . . 768 4
i !

0.7 ESE. Calma.. Casi desp. . . !| 9.4 7 8 1.6 10,6 5.0 9 Agitada.
Gri*-Nez. . . . .  - 763.2 + 1 3 N E.. . .  Brisa fte Nuboso. .. í! 8 8 8 2 0.0 14,0 i 8 0  i 9 Idem
fláint-Máüiieu. 765.0 2 3 NE. ...'Brisa. Despejado.. ií 9 3. 8.0 > -4- 1.3 14-0 I 8,0 9 Picada.
felád’A ix . . . . . . 760.1 __ 1.4 NNE. .. .Viento.. M. nuboso.. 1I 10 5 10 0 -h 1.9 19.0 7.0 : 9 ¡Tranquila.
Biarritz........ 761.6 — 0.8 »NNO.. . ; Brisa . Cubierto.. . .  ji' 13 ú 12.1 ¡1 + 3.0 J5.0-; 12 0 9 Picada.
San Sebastián.. ' | - ! ijrt
Bilbao............... 762-5 0.0 NO . ; !V. fte... Idem........... |1 12 6 11 2 i -+- 1.6 * 12 6 10 0 2 9

Oviedo.. * • • - -. 764.1 __ 6.3 N ......... * Brisa. . Idem. . . .  .. i| 10 8 9.6 |í H- 2 8 110 2 ü 13 y

Vares........... -. 1 !|
Ooruña.. 766.3 _ 0.4 N ......... I > » 1 > 9.6 9 13.0 8.0 3 i

Pontevedra.. , . 764 2 1.8 NE....... |Calma.. Casi desp.. . 14 0 11.7 _ 0.4 17.0 6 0 >

VA 1 UVÍJU, 

>
V igo. . . . . . . . . i
Oporto. . . . . . . 762.9 __ 2 8 N ......... Brisa fte Despej ado . j 12.0 9/2 + 1 6 14.0 8 0 > Trfin nn fin.
Lisboa , . . . . . . . 761 0 — 3.6 N ........;V fte.. Idem. , 11.9 ' 9.2 + 0.1 15.0 10 0 >

AI ¿iJULU UHcv«
Gran oleaje.

Angra......... .. 774 1 — 0 5 S E . . . .  ¡Calma.. M. nuboso.. 15.2 13.2 i _ 8 8 18 0 13.0 i Tranquila,
Punta Delgada. 773 4 — 2.3 ¡NNE. . .-(Viento.. Idem..;.,....J 15.5 13.5 0.9 19 0 15 0 Picada,
Laguna............. 766 7 '* iN O ... .  . Brisa fte Cubierto.. . . r  i i . o 10.0 >► 15 0 7.0 >
Funchal............ 766 9 — 2 3 NE....... j Viento - Idem. . . . . . . f 16 9 12 2 — 0.1 19.0 11.0 » Picada.
Lagos............... 759.7 6.1 NE....... | Brisa... Despejado.. f 14.8 10.3 + 1.0 16 0 10.0 i t
Ayamonte. 1Huelva,-------- - 768 3 — 2.0 N ......... |Idem lig Nuboso./. . . í 17.4 12.1 2.8 19 0 10.0 1 *

Sán Fernando.. 759 0 '— . 3.8 N - ....... Jdem .. Cubierto.,.. : 9.8 8.9 — 3.0 15.0 9.0 2 Tranquila.
Tarifa.............. 751.7 — 3.5 OSO.... ¡Idem ... Nuboso....... ;S 14 2 12.5 0 0 > > » »
S, Cruz Tenerife 767.7 "T... 2 1 NNO...  Idem ... 

i
Lluvioso.. .Y1 .1 6  2 12.8 19.0 16.0

Sevilla.. . . . . . .  . * > * ¡Idem ... Cubierto.. , . ! \ 14.6 12 6 — 0.4 18 0 8.0 9 >
Córdoba........... 768.1 ■ 1.3 NTNE... .Calma.. Nuboso ... 13.2 12 2 - — 0.2 16 0 8 0 10 ■-••■ • • • * ■ ■ - ■
J a é n . . . . . . . 759.3 - — ' 0.8 O SO ...-1 Idem ... Mv nuboso.. í 8 6 8 2 — 1.6 16 0 6.0 10 9
Granada.. . . . . . . 767.7 ! — 1.5 O S O ....‘Idem.. Cubierto,.. . * 7 4 6 2 . — 1,6 12 0 6,0 6
Murci&í'..—  .Y 757.1 ¡' . 1.9 SO. . . . . ! Brisa. . .

i ■ :■■■■; j Idem ... ! A3.6 11 2 • + 2 4 16.0 9 0 > f

Badajoz. . . . . » . 769,0 2 2 NE,. . . . fCalma.. Casi d e s p . • 13 3 10 2 : + 1-2 15 0 . 6 0 1 »
Ciudad Real,. 768 7 ¡ 0 2 ÍN. Brisa,.. iM. nuboso »! 8.8 6.4 : 0.6 U.,0 5,0 1
Albacete,. 767.7 —, i  2 / N N O ... ¡Idem líg: Casi desp. , . 9.5 7.1 ■—: 0 2 14.0 4.0 > »
C u e n c a . . 769■6 < . — 0 .3 ¡N....-.' •,; | Viénté,. Nuboso......; 10 5 7.6 + 0.8 13 2 4 4 ■/• j ; Y - : * "Y.
M adrid.,,....... 768,2 . / — ' ■ 0..7 ' NNE;, j Brisa. fte!M, nuboso1,.: 11 8 7 8 - h 3 1 16 ü 2 4 »  ■ - .........»- '
Gtíadalajara,.. "788.0 — 0.8 NE......?V . fte" 1Nuboso',,.», ,■■ 10.2 8 0 . ■-■■* t- - 1 2 14.0 6 0 > »
El B é c o r ia l ,. 767,9 — 1-7, /N E ?, . . , :|B'íis0e -Despejado*. >. /" 9 2 6,0 ’ 5.2 U O 4.0 8 i

Avila,. . . . . . . . ■’ 708.0 ! 8.Ó1 ’ !Ní;/ ,¡ • •, ’ Ideju; Cubiert o . , ,/. /  3 0 2.0 ' ■1 0 /  9.0 2.0 Y 29 >
Segovia. , • , , . . ■ 760.8 ,! ■ — ■0*6 ':iN‘-. Cálma, Idem' Y 6.7- 4 7 :Hr 4 6 10,0 1.0 21 i»
Salamanca., . . 761 3 -+■ '■0,2 N E . Brisa ' ■Idem,,.  * i »i -7.0 ¡ 5 6 + 2 2 ' 10.0 2 0 » *
VaDadofid...*.! ■ 762-0 1 - A  NB,; *, ¿ i  Calma,.' Nuboso,,- : »■»; ■J 10 3 í 8 7. *+* ■6.7 12 0 3.0 2
¡Soria. . . . . . . -767 8 ; +■ 0.7 N . . , ..Y jV. fie.,. M:v nuboso* ./ 7 4 !i 5.0 ¡ Atr 1.4 8.0 3/0 > ■ /: : ; >
B ofgos.. *, - **■*' ■760/8 . ’ ■1.1 N ••••*,' CálmSi , ■ Cubierto, 1̂" 7 íí ¡! • 5 4 3 9 4.0 2

'Ofonse.,. 763 2 2 ■ 4 NE,. , . .  t Brisa "¡fte N u b o s o ; .. j

. t . U  | 

12.7
¡ - *■* . 

■ " 9.0 ' 2.7

0*v

14,0 7.0 9

SÉtttlsgeLé L;. 764 9 ■■■ . 2,3 N E-: ’ Idem : .' y ,  nuboso. *'" i í  M " : 9 2 ' ■-4- "■3.6 12.0 7.0 1

■ '766*5; ’ 2 6 ■ N  ■» •■, m., ■Calma,' "Despej aidoj. ; 16 7 8 9 2¿0 20.0 1.0 9

Zaragoza-... . ..
T e r u e l . 1 .768*0' ■+* 0 3 ■ N O ,,», Brisa Cubierto ..» ' ■ 7 .7 :'■•■ 7- 4 1.4 12 6 5.0 l'.Í 'y ■ ■

Barcelona. . . . ,
Mahón ! ■ 751.8 » N . . . . .  V» fte.. Lluvioso.,... 13.2 12:6 > 16.0 13.0 '2 1 9
Palma.. . . . . . . . ' *754'' 2. 1 8  N " Brisa Iíé? ■: Tfi 4 I R  ñ ' _L_ 0 6 i q n 12.0 3 W q nAtlílfi
Valencia.... . . . 755.8 — .2. 6 - Q C a l m a . .

Lü * * v • «
¡M, nuboso.

i-O
18.4

iO O 
12 2 0 0 16.0 11.0 1

x rauquiia. 
y

Alicante.. . . .  .. i : ' . '
Almería............
Málaga.. . . . . .  
Melílla. . . . . . . . 760.5 - 1,3 N O ,.,, ,  Calma..

' i

Casi desp,. . 1L; 13.2 i 9.0 3.3 17 0 9.0 9 Tranquila.
Orán.......... . . . 769.7 H- ,,0 7 BSD. * Y. Brisé lig M Y nuboso .V 12-0 _ 1.8 » » *
Argel, . . . . . . . 755.6 0.4 O . . . . . .  Viento.. Lltivíóso... : 13.8 *; 4_ l 4 ■ > >. > ;■'. »
Túnez.. . . . . . . . 751-4 0.1. '' dÉdina.',. M-nubOiSp *',;-; 11.6 » 3.Ü : » >. ■ i 9
Sfaks.. . . . . . . . . 753 6 -+-; ■2.3: SO ,.,.,.; V í fte,,; Casi-desp, :.Y 16.0 9 ■ •+■ 1 4 * * » 9
Palermo, 754 4 0 0 S O .. . .»  Calma., Nubosov », i»Y- 15.4 13.9 0 2 * 9 » 9
Cagliarí. . . . . . . 760.8 — 3.9 S E ,. . . .  ¡VYÉo.Y Cubierto..... i; 14.5 ■ , r 12*. 5 - 0.5 * 9 16 » "Rom a.. . . . . . . 754 1 — . 0.5 S .. . . . . .  Calma.. Idem......,.,. 16 8 14 ,j4 3 6 * 9 9 ' ' 9 ,
Liorna. . . . .  . . . 754,0 — 1 1  EN E... V. fte... Idem .. . . . . 17.6 13 4 . -h 1.2 * 9 2 *
Niza................. 752.7 . - 1 8  N E .., ,V ie n to  . Lluvioso,. . . 16 2 - : 11 4 0 4 23.0 12 0 3 Oleaje.
Sicie................. 760.3 4 2 E Idem, . Cubierto.. Y Í4vQ 12*0 ; ' 1.0 250 9.0 /  6 Idem ;. .I i 765 1 3,1 N O .... ¡Idem., Idem. . . 12 0 10.8 — •1..3 20.5 11/7 1

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del.

comparada con la

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS := = = = = = = = -  _ _  __=— =■

- Día 1S. Dial#.
" r “ : “ “ "'/ ' - A  . ' ' "

Deuda perpetua al 4 O Í  
interior.

Serie F ,  de 50.000 ptas. nominales. ' 76,§0-45-40 75.40-35
Idem .JE, de 26.000 id. id . . .. . . . . . .  76,50 75,36-40
Idem I ) ,  de 12,600 id. id . . , . .................   76,55-50 75,45-40
Idem O, de 6.000 id. fd ..     .........  75,90-80-76-70 76,70-66-60

CAMBIO AL
FONDOS-PÚBLICOS. ■ ~ ~ - -= = = ,

’ ; : ; Y Día 18...... .̂........... Día 19. •

' Serie j?»; dé 2,600 ptas. nominales-,. * 75,80-76-70 ' 75,66 '.
' Idem A » dé ' 600 id. id: : 76,80-70-76 75,65-60-75-70 •

H ';d é 'im fm íé ,id , : , :  ■ ' '75,85' ■' 76,70,
,In:diferente» seríes-. *. / 75,$0-50-85-60' 76 0(0-76,10' '

/ í'"-- ' ' : 75,70-65^75'-'' 76,70-5^66-60^
'• ' ■■ ■ ■ . :• ... - ,'/<■ ’ 
Delicia ai 5 O/O étmertimWe*,' ' .

Señe Pf de 60.000 pta». nomínale»,, 96,56-46-40 ‘ - 96,80-^6 Y., •
Idem E, 3*28,000 tíL id „, //Y" YYY i:: ■ ' ' Y /;-
Idem A  de 12.500dd, id     / 06.60 : 96;35 Y
Idem-a d « :'5.000 id. id.-____ Y*/Y/ ft&eo-MH# ■ •: 96,8^40
Idom' %, de'2.500 id. id .. ...........  Y, ' "  W M  Y" Y ~
' Idem At de 600 id, id,. . . . . .  * . . .  , *' 96,60-60 / 90,40-45'':' ■

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS '     =^ 3

Día 18. Día 19.

En diferentes series...........................  96,50-60-55-46 96,45-35-40-30

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 6 por 100.—

171.500............. .............................. * ,
Idem id. al 4 por 100.—170.000..... 101,35-40-35 101,40-50

Acciones del Banco de España... . 475 0(0-475,75 476 0x0-477 0(0
476,60

Idem id. id. cantidades pequeñas. >
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.-Acciones al portador. 424 0{0 423 0(0-422 0(0
>

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. > >
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000............................ , . ,  187 0(0 187 0(0
ídem del Banco de Castilla (30.000 *

acciones) comprendidas entre ios 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000...,.............................     » >

Idem del Banco Hispano-Amorica- 
no, números 1 á 200.000 nomina
tivas . . . . . . . . .  . . . . . .  > t

tdem del Banco Español de Crédito, 
números 1 á 80.000.   90 0(0 »

ResumeiB ^©saera! ¿te -pesetas ttousínaJea'
iBegoeiadas*

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.        1 000 700
Idem id. al 5 por 100 amortizscble. . . .......  . . . . . . .  824.600
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 po-** 10 0 . . . . . . . ,
Idem id.—AI 4 por 100  ............. . 46.000
Acciones del Banco do España ........... . 27 600
Idem del Banco Hipotecario de España................  20.000
Idem del Banco Hispano Americano................. »
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. 19.000

C am bios © fieia les sob re -p la za s  exlraojerafe*
París, á la vista, 5.291-10 á 38,90, 50.000 á 39,00 y 150.000 á 38,95. 
Cambio medio, 3 8 , 9 7 5 .
Londres, á la vista, libra esterlina, 00,00.

B o lsa  dte B ilbao*
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 00,00.—

) por 100 amortizable, 00,00.

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S .

A  VALLEJO.— ALCALA, 17.— MUEBLES DE EBANIS
jtería y tapicería.— Colgaduras, comedores, alcobas y des

pachos.—Precios de fábrica.—Exportación á provincias.

Guía oficial de España para el año 1904*
Se halla de venta en la Administración de la 

G a c e t a  d e  M a d r id , Carretas, 23 y 25, principal, á 
los siguientes precios:

Pesetas.

Primera clase. ................... 20
Segunda ídem. ..................   12
Tercera ídem  ..............................  0

LA MARGARITA EN LOECRES. — COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

ie  Loeches.-r-Guración segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de ifi mis
ma agua en Loeches.— Depósito. Jardines, 15. Madrid. Z— 14

QQCIEDÁD ANGLO-ESPa ÑOLA DE MOTORES, GASÓ- 
O  genos y maquinaria general (antes G. Júlfus Neville).-- 
Sociedad anónima.T-Domicilio: Madrid-Mahón.--Talleres: en 
MahÓn.—Central; Madrid, Alcalá, 33 y 35.—Sucursal: Bar ce-

lona, Plaza Palacio, I I .— Motores de gas, petróleo, gasolina, 
etc., Crossley.— Gasógenos, sistema Crossley y Dowson.— 
Máquinas y - calderas de vapor Davey Paxman.—InlstalaUiohes 
completas eléctricas.— Bombas.— Calefacción.-^Material pára 
ferrocarriles y minas. ' ,. ;yt  -

S A N T O S  D E L  D I A
Sania Inés de Monte 8*ulciano y Santos Mafeeliiio y Víctor. ’ '/Y // : YÉYY

E S P E C T A C U L O S .

' ESPAÑOL.— (Moda.)— A la» 5 y 1(2.—La AIontálvez.f *  ̂
LARA.— (Moda.)— A las 8 y 1(2.—Ciencias e^actas.^La 

matadora.—Segundo acto.—Pepita Reyes (dos ágtos).
APOLO.—A las 8 y 1(2.— La reina mora.—LQ^bórracSbé--- 

La banda de trompetas.—La verbena de la Palqmav ?.
ZARZUELA.—A las 8 y 1(2.— Enseñanza libilí^LáW quía  

/  (estreno).—El trébol (la Mortogirl, célebre poupét élécfeique).
_ -^Bohen^ios. , : ‘ L _;; lf|i| - - Ó-.

MODERNO.— A las 8 y 1(2.— Un buen hallazgo .rL-Lá:dÍtima 
copla^Lo8; chicos de la escuela.—Congreso fémihi^ta, con 
baile ppr Iá pare^a Jimonez-Pericet.


